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RESUMEN 
 

El presente informe de investigación tiene como finalidad analizar los principales 
problemas jurídicos derivados del caso de despido del señor Mauro Serrano, con 
el propósito de emitir una valoración crítica sobre la resolución del caso y su 
compatibilidad con los derechos fundamentales del trabajador. El estudio se 
justifica en la necesidad de examinar cómo la pérdida parcial de la capacidad 
laboral pone en tensión la facultad de poder de dirección del empleador frente a 
los derechos fundamentales del trabajador. El análisis se sustenta en una base 
normativa, doctrinaria y jurisprudencial nacional, incorporando los conceptos de 
capacidad, incapacidad, invalidez, ineptitud y discapacidad, y la evolución del 
modelo médico hacia el modelo social de discapacidad, conforme la entrada en 
vigor de la Ley N° 29973. Se concluye que la vía del amparo resulta procedente 
cuando se advierte la vulneración directa de derechos fundamentales, de 
acuerdo con el precedente Bailón Flores, que reconoce la necesidad de tutela 
urgente frente a la insuficiencia de la vía ordinaria laboral. Asimismo, se identifica 
un conflicto normativo entre el artículo 23, inciso a), de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral y el artículo 18.2.4 del Reglamento del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, referido a la protección del trabajador 
diagnosticado con incapacidad parcial permanente. Finalmente, se concluye que 
la reubicación laboral constituye actualmente una consecuencia necesaria del 
despido nulo, consolidando una evolución normativa hacia un enfoque más 
inclusivo y garantista. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Este informe tiene como propósito analizar un proceso de amparo iniciado a raíz 

de un presunto despido nulo, promovido por el señor Mauro Serrano García (en 

adelante, “el demandante”) en contra de la empresa Minera Yanacocha S.R.L. 

(en adelante, “la empresa” o “la parte demandada”). La controversia surge en un 

contexto de vulnerabilidad del trabajador, quien sostiene haber sido separado 

injustamente de su puesto debido a un diagnóstico de incapacidad parcial 

permanente, adquirida en el ejercicio de sus funciones. 

II. IDENTIFIACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

Minera Yanacocha es una de las empresas más relevantes del sector minero en 

el Perú y goza de reconocimiento a nivel internacional. Se encuentra ubicada en 

la región de Cajamarca y se especializa en la extracción de oro a gran escala, 

empleando para ello métodos de explotación minera a cielo abierto. 

 

El Sr. Mauro Serrano inició su vínculo laboral con la empresa mencionada el 12 

de julio de 2001, desempeñándose como Operador II Planta en el área de 

Operaciones de Procesos. En dicho cargo realizaba funciones que requerían un 

esfuerzo físico elevado, teniendo que cargar un peso de hasta 50 kg lo que 

terminó comprometiendo su estado de salud. 

1. ANTECEDENTES 

El 7 de mayo de 2003, el trabajador sufrió una lesión en la zona lumbar, siendo 

diagnosticado con lumbalgia aguda tanto por el centro médico del campamento 

minero como por la Clínica Limatambo. Como consecuencia de esta afección, el 

9 de setiembre del mismo año fue sometido a una cirugía por hernia interdiscal. 

 

Con el fin de adaptar su entorno laboral a sus nuevas condiciones de salud, el 

20 de octubre de 2004, la empresa acordó reubicarlo al área de Lixiviación, 

asignándole funciones menos exigentes físicamente, tales como la recolección 

de muestras de vertidos en recipientes de medio litro, interpretación de datos de 

los medidores de flujo, corrección de conectores desacoplados, verificar la 

correcta unión y fijación de mangueras, colaborar en la instalación de 



5 

abrazaderas, entre otros. Sin embargo, el trabajador manifestó que sus 

limitaciones físicas le impedían desempeñar estas nuevas tareas.  

 

Ante esta situación, la empresa solicitó una evaluación médica a EsSalud, la 

cual, el 5 de agosto de 2005, determinó que el trabajador presentaba una 

incapacidad parcial permanente, lo que restringía su capacidad para trabajos de 

alto esfuerzo; no obstante, lo consideraba apto para realizar otras labores. 

 

El 25 de agosto de 2005, la empresa notificó al demandante una carta de 

preaviso de despido, argumentando la causal de ineptitud sobrevenida conforme 

al artículo 23 del Texto Único Ordenad del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) y se le otorgó un plazo de 30 días 

para presentar sus descargos. Cabe señalar que la empresa decidió exonerar al 

Sr. Serrano de asistir a su centro de labores durante dicho período. En respuesta, 

el demandante cuestionó la evaluación médica y solicitó nuevas valoraciones al 

Instituto Nacional de Rehabilitación y a la dirección de EsSalud en Cajamarca, 

con la intención de esclarecer su condición de salud y su impacto en su 

capacidad laboral. 

 

Pese a ello, el 26 de setiembre de 2005, la empresa formalizó su despido al 

considerar que el trabajador no logró desvirtuar la causal imputada. Dos días 

después, EsSalud emitió un informe que confirmaba una disminución del 30% 

en su capacidad física, aunque reiteraba que aún podía desempeñar actividades 

sin esfuerzo físico intenso. En contraposición, el Sr. Serrano presentó un informe 

de la Clínica Limatambo, el cual sostenía que su condición tenía un origen 

ocupacional que limitaba su desempeño laboral. 

 

Este conflicto entre las valoraciones médicas y la decisión de la empresa llevó al 

Sr. Serrano a iniciar un proceso judicial, alegando que su despido fue nulo, dado 

que se habían vulnerado sus derechos fundamentales a la estabilidad laboral y 

su derecho al trabajo. 
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2. ANTECEDENTES JUDICIALES 

2.1 DEMANDA DE ACCIÓN DE AMPARO 

El 06 de diciembre del 2005, el trabajador presentó una demanda de acción de 

amparo ante el Poder Judicial en contra de Minera Yanacocha, con el objetivo 

de solicitar la nulidad de la carta de despido emitida por la empresa. En su 

demanda, alegó que su derecho constitucional a la estabilidad laboral y derecho 

al trabajo habían sido vulnerado. Destacó además que, la enfermedad que 

padecía tenía origen ocupacional, lo que le otorgaba protección según lo 

dispuesto en el artículo 18.2.4 del Decreto Supremo N° 003-98-SA, que regula 

las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. Esta 

normativa prohíbe a los empleadores despedir a trabajadores por su condición 

de invalidez parcial permanente, siempre que esta invalidez sea inferior al 50%. 

Asimismo, conforme al Dictamen Médico N° 20-2005, se determinó que su 

deterioro de salud era del 30%. Del mismo modo, destacó que la Comisión 

Médica Calificadora de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca 

indicó que, si bien no podía desempeñar trabajos que implicaran esfuerzos 

físicos susceptibles de agravar su enfermedad, sí estaba en condiciones de 

desempeñar otro tipo de labores. En consecuencia, solicitó la reincorporación 

inmediata a su puesto de trabajo y el pago de las remuneraciones dejadas de 

percibir. 

2.2 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El 27 de diciembre de 2005, la empresa argumentó en su defensa una serie de 

elementos que justificaban la procedencia de su despido y la improcedencia de 

la demanda interpuesta por el demandante. En primer lugar, sostienen que el 

despido se produjo por causa justa, conforme al inciso a) del artículo 23 de la 

LPCL, relacionado con el detrimento de su capacidad física y la ineptitud 

sobreviniente para el desempeño de sus funciones. Asimismo, esta causal se 

encontraba sustentada en el hecho de que el trabajador sufría una incapacidad 

física, que le impedía realizar sus labores como Operador II Planta en el área de 

Operaciones de Procesos, función para la cual había sido contratado. 
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Por otro lado, respecto a la vía procesal elegida por el demandante, la empresa 

sostiene que el proceso de amparo no era el adecuado para resolver la 

controversia. A su juicio, el Sr. Serrano alegaba que su despido había sido 

arbitrario, la acción de amparo no era procedente, dado que dicha vía no 

contempla una etapa probatoria. En este sentido, la parte demandada consideró 

que la controversia debería resolverse a través de un proceso ordinario laboral, 

en el que se pueda acreditar adecuadamente la existencia de la causa justa del 

despido. Esto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2 del Código 

Procesal Constitucional (CPC). 

 

Además, la empresa argumentó que el trabajador no sufría una enfermedad 

ocupacional, sino una enfermedad común, lo cual quedaba debidamente 

acreditado con los dictámenes emitidos por EsSalud. Siguiendo esta línea, la 

empresa presentó el Dictamen Médico N° 13-2005 de la Comisión Médica 

Calificadora de incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca, el cual 

confirmaba que el trabajador padecía de una incapacidad parcial permanente 

derivada de una hernia discal en la región lumbar. Este diagnóstico, que 

señalaba que el trabajador no podía realizar esfuerzos físicos, fue el sustento 

para la empresa para señalar que el despido estuvo fundamentado en una 

incapacidad física, no en una invalidez, por lo que no existía conflicto con las 

disposiciones legales que regulan las condiciones de invalidez parcial. 

 

Asimismo, la empresa señaló que, pese a haber reubicado al trabajador en un 

puesto menos demandante físicamente, él seguía sin poder cumplir con las 

funciones asignadas, lo que reafirmaba la existencia de la causa justa de 

despido. Por lo tanto, la empresa sostiene que no existía ninguna irregularidad 

en el procedimiento de despido, ya que se había seguido el proceso establecido 

por la LPCL, que permite la extinción del vínculo laboral por incapacidad para 

realizar las funciones del puesto. 

 

Por último, la parte demandada cuestionó la competencia de la Clínica 

Limatambo, alegando que esta no tenía la autoridad para determinar el origen 

de su incapacidad. Dado que, según la empresa, el diagnóstico emitido por 
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EsSalud era más fiable, ya que estaba respaldado por una institución pública 

competente en materia de salud laboral.  

 

3. PRONUNCIAMIENTOS JUDICIALES Y PRONUNCIAMIENTO DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

3.1 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El 5 de junio de 2006, el Segundo Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca resolvió a favor del trabajador, declarando fundada la demanda e 

instruyendo a la empresa a reincorporar al demandante en un cargo de similar 

categoría adaptado a las limitaciones físicas que presentaba. Esta decisión se 

basó en los siguientes argumentos. 

 

En primer lugar, el juez sostuvo que no era correcto interpretar de manera aislada 

y literal el inciso a) del artículo 23 de la LPCL; puesto que, toda interpretación 

debía realizarse en consonancia con la Constitución, así como con el marco 

normativo aplicable, de lo contrario se correría el riesgo de vulnerar los derechos 

fundamentales del trabajador. En esa línea, se precisó que la disposición debía 

leerse juntamente con el numeral 18.2.4 del artículo 18 de las Normas Técnicas 

del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) y con el principio in 

dubio pro-operario.  

 

Del mismo modo, el Juzgado enfatizó que la causa de incapacidad sobrevenida 

no podía fundamentar válidamente un despido cuando la limitación física se 

origina precisamente en las tareas que el trabajador venía desempeñando 

durante su relación de trabajo. Admitirlo sería dejar sin protección a los 

trabajadores. 

 

Entre las pruebas valoradas, se tomó en cuenta el informe médico de la Comisión 

Calificadora de Incapacidades del Hospital II de EsSalud-Cajamarca, el cual 

señalaba expresamente que el trabajador no estaba en condiciones de realizar 

labores que requirieran esfuerzo físico, pero sí podía asumir otras funciones que 

no implicaran tal exigencia. Además, el informe elaborado por la Clínica 

Limatambo fue determinante para concluir que la dolencia que presentaba el 
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trabajador fue consecuencia directa de las actividades de carga que 

desempeñaba en la empresa minera, tratándose así de una enfermedad de 

origen estrictamente ocupacional.  

 

3.2 APELACIÓN DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El 8 de junio de 2006, la parte demandada presentó un recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia, argumentando que esta contravenía lo 

dispuesto en el artículo 5, numeral 2, del CPC. Según la empresa, el fallo había 

sido emitido de manera indebida, ya que el demandante contaba con una vía 

ordinaria igualmente satisfactoria para reclamar su derecho. Además, sostuvo 

que el Juzgado ignoró el precedente vinculante establecido por el Tribunal 

Constitucional en el Caso Baylón Flores (Expediente N°° 206-2005-PA/TC), en 

el que se determinó que el amparo no es procedente cuando existen otros 

mecanismos procesales adecuados para resolver la controversia. 

 

Asimismo, alegó que la decisión judicial también vulneraba el criterio establecido 

en el Caso Llanos Huasco (Expediente N° 976-2001-PA/TC), dado que el 

despido del Sr. Serrano no encajaba en ninguna de las tres categorías de 

despidos que pueden ser revisados mediante un proceso de amparo. La 

empresa argumentó que la terminación del contrato no podía considerarse un 

despido nulo, ya que este solo procede cuando el cese laboral se fundamenta 

en actos discriminatorios, lo cual, según la demandada, no ocurrió en este caso. 

Sostuvo que el despido se basó en una causa justificada conforme al artículo 23, 

literal a), de la LPCL y que, en ningún momento, el demandante probó la 

existencia de discriminación en su contra. 

 

Además, la empresa enfatizó que el proceso de amparo no era el mecanismo 

adecuado para evaluar la validez del despido, pues este tipo de proceso no 

contempla una fase probatoria. En ese sentido, reiteró que el cese del trabajador 

no obedeció a su estado de invalidez, sino a su ineptitud sobrevenida, la cual le 

impedía cumplir con las funciones del puesto, situación que había sido 

confirmada por EsSalud. 
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En otro punto de su argumentación, la demandada refutó la afirmación del 

trabajador respecto al origen ocupacional de su enfermedad. Indicó que el 

informe presentado por la Clínica Limatambo no podía ser considerado un 

documento determinante, ya que dicha entidad no tenía la competencia oficial 

para establecer el carácter ocupacional de una dolencia. En respaldo de su 

postura, la empresa presentó como pruebas dos comunicaciones emitidas por la 

Presidenta del Comité de Incapacidad para el Trabajo del Seguro Social de 

Salud. En dichas cartas, se informaba que el dictamen médico del trabajador no 

acreditaba el origen ocupacional de su afección, ya que EsSalud no realizaba 

evaluaciones de este tipo para trabajadores cuya cobertura había sido 

contratada con una entidad privada, como era el caso de Minera Yanacocha con 

EPS Pacífico Vida. Asimismo, se precisaba que el porcentaje de menoscabo 

consignado en el informe médico fue incluido a solicitud del propio trabajador y 

no como parte del procedimiento habitual. 

 

Por otra parte, sostuvo que no existía contradicción entre la normativa aplicable 

de la LPCL y las disposiciones técnicas del SCTR, ya que este último no regula 

casos en los que la reducción de capacidades físicas afecte el desempeño de 

las labores asignadas, aspecto que sí es abordado en la LPCL. En ese sentido, 

la empresa enfatizó que, en caso de existir una contradicción normativa, debía 

prevalecer la ley sobre cualquier disposición de menor rango, conforme al 

artículo 138 de la Constitución. 

 

Finalmente, la demandada alegó que el fallo judicial vulneraba el principio de 

congruencia procesal, pues el trabajador no había solicitado en su demanda ni 

la reposición en su puesto ni su reubicación en otra posición dentro de la 

empresa, por lo que la sentencia otorgaba un beneficio no contemplado en el 

petitorio original. 

4.SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

4.1 ADMISIÓN DE LA APELACIÓN  

El 12 de setiembre de 2006, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca revocó la decisión contenida en la Resolución N°15 y, en 

consecuencia, declaró improcedente la demanda interpuesta. El fallo de la Sala 
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se fundamentó en los criterios establecidos en el Expediente N° 206-2005-PA/TC 

(Caso Baylón Flores), así como en lo dispuesto en el artículo VII del Título 

Preliminar y el inciso 2 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional. De 

acuerdo con esta normativa, el amparo no resultaba procedente en el presente 

caso, dado que el ordenamiento jurídico contemplaba una vía ordinaria 

igualmente idónea para la tutela de los derechos alegados. 

 

Asimismo, se precisó que el demandante no logró demostrar su aptitud para 

desempeñar el puesto de trabajo dentro del plazo de 30 días calendario que le 

fue otorgado por la empresa. Tal circunstancia permitía inferir la posible 

existencia de un despido arbitrario, el cual debía ser evaluado dentro de un 

proceso con etapa probatoria suficiente para analizar los hechos en detalle. 

Además, la Sala consideró necesario examinar si la empresa tenía la obligación 

de reincorporar al trabajador y reasignarle funciones acordes con su condición, 

siempre que existieran áreas en la organización que requirieran un menor 

esfuerzo físico. 

4.2 INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL 

En desacuerdo con lo resuelto, el demandante interpuso un recurso de agravio 

constitucional, argumentando que la decisión se sustentó en una errónea 

valoración jurídica de los hechos y de los medios probatorios aportados en el 

proceso. Atendiendo a dicha impugnación y en aplicación del artículo 18 del 

Código Procesal Constitucional, la Sala concedió el recurso, dando paso a su 

evaluación por instancias superiores. 

5. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El 16 de enero de 2007, la Primera Sala del Tribunal Constitucional (TC), a través 

del Exp. N° 10422-2006-PA/TC, resolvió a favor del demandante, ordenando su 

reincorporación en un puesto de igual categoría, pero con menores exigencias 

físicas. 

 

El TC analizó si el despido fue justificado según la LPCL o si, por el contrario, 

constituía un despido nulo por discriminación. En su decisión, estableció que el 

cese laboral se dio por una discriminación derivada por la condición de 

discapacitado o inválido del demandado, lo que se considera como despido nulo 
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conforme a la Ley N° 27050. El caso se basó en informes médicos que 

certificaban que el demandante presentaba una incapacidad parcial permanente 

del 30%, atribuida a una enfermedad de origen profesional. A pesar de ello, en 

la documentación de despido no se especificó la relación directa y evidente entre 

la supuesta pérdida de la capacidad del demandante y los requerimientos 

específicos del cargo que desempeñaba, lo que llevó al TC a concluir que la 

terminación del contrato fue discriminatoria. 

 

Asimismo, se tomó en cuenta lo establecido en las Normas Técnicas del SCTR, 

las cuales prohíben el despido de trabajadores con una invalidez parcial superior 

al 20%. Por esta razón, el TC determinó que la empresa debía reubicarlo en un 

puesto de menor esfuerzo físico. 

5.1 EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

Posteriormente, la empresa manifestó que no disponía de un puesto que 

cumpliera con las condiciones establecidas por la sentencia. En ese contexto, 

comunicó al Sr. Mauro Serrano que, mientras se encontraba una posición 

adecuada, no podría reincorporarse físicamente a sus labores. Además, le indicó 

que debía someterse previamente a un examen médico ocupacional. 

 

Ante esta situación, el trabajador se negó a firmar el acta de reposición que la 

empresa intentó formalizar. No obstante, el 20 de diciembre del 2007, la empresa 

informó al juzgado que el demandante había sido repuesto desde esa fecha, 

solicitando que así se reconociera por cumplido el mandato. En paralelo, el 

trabajador remitió escritos al Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Cajamarca, denunciando que la empresa no había dado cumplimiento real al 

mandato, simulando una reposición mediante la figura de una licencia con goce 

de haber y condicionando su reincorporación a la realización de un examen 

médico, lo que no se ajustaba al fallo del TC. 

 

Como respuesta, el 27 de diciembre del año en mención, el Juzgado concluyó 

que la empresa no había ejecutado correctamente la reposición, pues lo hizo al 

margen de los términos ordenados por el TC. En consecuencia, le impuso una 
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multa de 10 URP y le ordenó cumplir de manera efectiva con la restitución 

laboral, sin imponer condiciones adicionales. 

 

Frente a esta decisión, con fecha 8 de enero del 2008, la empresa interpuso 

recurso de apelación. En su defensa, argumentó que debía diferenciarse entre 

la reposición en el empleo, es decir la reanudación del vínculo laboral, y la 

efectiva prestación de servicios. Sostuvo además que, el trabajador ya se 

encontraba registrado en planilla desde el 20 de diciembre de 2007, que la 

licencia otorgada no excedía los 20 días, y que el examen médico ocupacional 

era requisito obligatorio conforme al D.S. N° 046-2001-EM, que regula la 

actividad minera. 

 

Finalmente, mediante Resolución N° 38, de fecha 23 de enero de 2008, la Sala 

Superior resolvió fijar como fecha de reposición el 20 de diciembre de 2007, y en 

consecuencia, dejó sin efecto la multa impuesta. Un día antes, el 22 de enero, el 

trabajador logró reincorporarse físicamente a las instalaciones de la empresa, 

desempeñando funciones como Operador de Procesos en la Planta de 

Tratamiento de Agua. 

 

Tiempo después, el 23 de marzo de 2009, la empresa lo reasignó al cargo de 

Operador de Procesos II en el PAD de Lixiviación de la Zona Este – Pampa 

Larga, lo cual implicaba mayores exigencias físicas según el demandante. 

Debido a ello, el 21 de abril de 2009, el Sr. Serrano solicitó formalmente su 

reubicación, señalando que las nuevas funciones contravenían lo dispuesto por 

el TC al exponerlo a esfuerzos físicos incompatibles con su estado de salud. 

 

En respuesta, el 8 de mayo de 2009, la empresa indicó que el puesto no 

representaba riesgo alguno para su salud, y presentó como sustento un informe 

elaborado por la Clínica Internacional, basado en una inspección realizada el 5 

de mayo del mismo año. No obstante, el 11 de mayo, el trabajador, mediante 

carta notarial, objetó dicho informe, argumentando que no fue convocado ni 

considerado en el proceso de evaluación. Asimismo, sostuvo que el informe no 

tomó en cuenta las condiciones físicas reales del entorno laboral. En esa misma 

línea, reiteró su pedido de reubicación por razones de salud. 
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6. PRESUNTOS ACTOS SUSTANCIALMENTE HOMOGÉNEOS 

El 31 de agosto de ese mismo año, ante la falta de una solución satisfactoria 

para el demandante, presentó una nueva demanda, esta vez exigiendo ser 

reubicado en un cargo que demandara menor esfuerzo físico. Así, sustentó esta 

petición en la necesidad de reprimir actos sustancialmente homogéneos al 

despido anteriormente declarado lesivo.  

 

La empresa, alegó que ya había cumplido con la reposición dispuesta por el TC, 

y que los cambios posteriores en las funciones del trabajador eran atribuciones 

legítimas del empleador dentro del ejercicio del principio ius variandi, por lo cual 

consideraba improcedente incorporar nuevas pretensiones en un proceso que 

ya había sido ejecutado. 

 

No obstante, el Juzgado, mediante Resolución N° 54 de fecha 16 de noviembre 

de 2009, determinó que la reasignación del demandante constituía un acto 

sustancialmente homogéneo al despido previamente cuestionado. En 

consecuencia, ordenó a la empresa reubicarlo en un puesto que no 

comprometiera su salud. Asimismo, observó que el informe médico presentado 

carecía de una evaluación completa sobre las condiciones reales del entorno 

laboral, lo que le restaba validez. 

 

El 7 de diciembre de 2009, la empresa reubicó al trabajador en el cargo de 

Operador de Procesos II en el PAD de Carachuco. Sin embargo, el demandante 

volvió a manifestar su disconformidad, alegando que dicho puesto implicaba 

funciones similares a las que venía desempeñando anteriormente. El Juzgado, 

luego de realizar una constatación judicial el 26 de enero de 2010, concluyó que 

la nueva asignación era válida, ya que las funciones eran distintas y la empresa 

había dado cumplimiento a la orden judicial. 

 

Disconforme con esa decisión, el trabajador interpuso recurso de apelación; no 

obstante, la Sala, mediante Resolución N° 9, declaró improcedente su solicitud. 

Argumentó que no se había configurado un nuevo acto sustancialmente 



15 

homogéneo, pues la rotación laboral no equivalía a una nueva vulneración de 

derechos similar al despido. 

 

Con fecha 16 de junio de 2010, el demandante presentó un recurso de agravio 

constitucional, insistiendo en que su nuevo puesto comprometía su salud, lo que 

contradecía la finalidad del mandato del TC. No obstante, mediante resolución 

notificada el 6 de diciembre de 2011, dicho órgano declaró improcedente el 

recurso, al considerar que no se había producido un acto lesivo sustancialmente 

equivalente al despido original. 

6.1 VOTO SINGULAR 

Cabe señalar que los magistrados Eto Cruz y Calle Hayen emitieron un voto 

singular en el que discreparon de la decisión de la mayoría. En su opinión, la 

reubicación ordenada por la empresa sí constituía un acto lesivo, por cuanto las 

nuevas funciones encomendadas al trabajador afectaban su estado de salud, 

contradiciendo el espíritu de la sentencia constitucional que ordenó su restitución 

en un cargo adecuado y compatible con su condición médica. 
 

III. PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

El presente informe desarrollará los siguientes problemas jurídicos a partir de los 

hechos relatados líneas arriba: 

Primer problema jurídico: ¿Constituye la pérdida parcial de la capacidad 

laboral una causa válida de despido por ineptitud sobrevenida conforme al 

artículo 23 inciso a) de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral? 

Este apartado analiza si el diagnóstico de incapacidad parcial permanente puede 

justificar un despido por ineptitud sobrevenida, según el artículo 23 de la LPCL. 

Se revisan los conceptos de capacidad, deficiencia, ineptitud, incapacidad, 

invalidez y discapacidad, y su evolución hacia un enfoque social. El objetivo es 

determinar si la pérdida funcional permite extinguir el vínculo laboral o si obliga 

al empleador a reubicar y adaptar el puesto. 
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Segundo problema jurídico: ¿El despido del trabajador diagnosticado con 

incapacidad parcial permanente se realizó conforme a la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral y constituye un despido válido o nulo? 

Este apartado analizará la validez del despido por incapacidad parcial 

permanente, conforme al procedimiento establecido en la LPCL. Se evalúa si la 

empresa cumplió con debido procedimiento de despido y los requisitos exigidos. 

Asimismo, se examinará si el cese vulneró derechos fundamentales del 

trabajador, para así determinar si califica como despido nulo. También se 

abordará la posible contradicción entre la LPCL y las normas del SCTR. El 

objetivo es determinar si correspondía el despido o una medida de protección 

laboral. 

Tercer problema jurídico: ¿Es procedente el uso del proceso constitucional de 

amparo frente a un despido presuntamente discriminatorio por discapacidad, 

considerando la existencia de vías ordinarias laborales? 

En este acápite se evaluará la procedencia del proceso constitucional de amparo 

frente a un despido presuntamente discriminatorio, considerando la existencia 

de la vía ordinaria laboral. Se analiza la evolución jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional, a partir del precedente Baylón Flores y Elgo Ríos. El análisis 

busca determinar si, en el caso concreto, el amparo era la vía idónea para 

garantizar la protección efectiva del derecho al trabajo y a la estabilidad laboral. 

Cuarto problema jurídico: ¿Constituye la asignación de funciones inadecuadas 

al trabajador reincorporado, tras una sentencia de reposición por despido nulo, 

un acto lesivo sustancialmente homogéneo al despido declarado 

inconstitucional? 

En este apartado se evaluará si la reubicación del trabajador, tras ser repuesto 

por la sentencia del TC que declaró nulo el despido, constituye un acto lesivo 

sustancialmente homogéneo. Se analizará el alcance del mandato de reposición, 

la figura de represión de actos homogéneos y los criterios subjetivos y objetivos 

requeridos para su procedencia. Asimismo, se examinará si la nueva asignación 

de funciones vulneró derechos fundamentales ya tutelados o si debe tratarse 

como un acto de hostilidad conforme al artículo 30 de la LPCL, debiendo 

resolverse por la vía laboral ordinaria. 
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IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

El caso expuesto permite formular cuatro problemas jurídicos interrelacionados. 

En primer lugar, determinar si la pérdida parcial de la capacidad laboral 

constituye una causa válida de despido por ineptitud sobrevenida, conforme al 

artículo 23 inciso a) de la LPCL. En segundo lugar, establecer si el despido se 

realizó conforme a la ley o configura un despido nulo. 

En tercer término, analizar si el proceso constitucional de amparo es la vía 

correcta para tutelar el derecho al trabajo y estabilidad laboral en casos como la 

del Sr. Serrano. Finalmente, evaluar si la asignación de funciones inadecuadas 

tras una reposición judicial puede considerarse un acto lesivo equiparable a un 

nuevo despido nulo. 

El desarrollo de estos problemas permitirá valorar la interacción entre la 

legislación laboral, la jurisprudencia constitucional y la protección efectiva de los 

derechos fundamentales del trabajador frente a situaciones de vulnerabilidad 

derivados por temas de salud. 

1. PRIMER PROBLEMA JURÍDICO: ¿Constituye la pérdida parcial de la 
capacidad laboral una causa válida de despido por ineptitud 
sobrevenida conforme al artículo 23 inciso a) de la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral? 

1.1 Contexto normativo y fáctico del caso 

El caso del señor Mauro Serrano se enmarca en un contexto laboral previo a la 

entrada en vigor de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con 

Discapacidad (LGPD), cuando la normativa peruana carecía de disposiciones 

expresas que exijan a los empleadores a realizar ajustes razonables o a reubicar 

a los trabajadores cuya capacidad física o mental se había visto disminuida. En 

el año 2005, fecha en que se produjo el despido del demandante, se encontraba 

vigente el artículo 23 de la LPCL que contemplaba como causa justa de despido: 

“El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, 

determinante para el desempeño de sus tareas”. 

 

Esta formulación, de carácter general y ambigua, no precisaba qué debía 

entenderse por “detrimento” o “ineptitud sobrevenida”, ni establecía parámetros 
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objetivos para valorar hasta qué punto una limitación física o mental afectaba de 

manera decisiva la aptitud del trabajador para cumplir sus funciones. Tampoco 

exigía al empleador adoptar ajustes razonables, reubicaciones u otras medidas 

previas antes de disponer el despido del trabajador. En consecuencia, la 

interpretación y aplicación de esta causal quedaban en gran medida sujetas a 

decisión del empleador, en un contexto donde aún predominaba una concepción 

del “modelo médico de la discapacidad”, centrada en la aptitud física individual 

del trabajador más que en las condiciones del entorno laboral. 

 

En el caso concreto, el señor Serrano realizaba labores de esfuerzo físico que, 

según los informes médicos, ocasionaron una enfermedad ocupacional que 

derivó en una incapacidad parcial permanente. Pese a que el dictamen médico 

señaló que el demandante tenía la capacidad de realizar labores que no 

demanden esfuerzo físico que agrave su enfermedad, la empresa dispuso su 

cese, invocando el artículo 23 literal a) de la LPCL como sustento legal de la 

terminación laboral. Dado que este es el eje de la controversia, procederemos a 

analizar la interpretación de esta causal de despido en su redacción vigente al 

momento de los hechos y también en su redacción actual. 

 

1.2 Diferenciación conceptual entre discapacidad, eficiencia, capacidad, 
incapacidad, ineptitud e invalidez. 

Para comprender adecuadamente el alcance del artículo 23 de la LPCL y su 

aplicación en el caso analizado, resulta relevante delimitar los conceptos 

vinculados a la aptitud laboral, los cuales suelen ser utilizados indistintamente en 

la práctica, generando confusiones interpretativas. En efecto, los términos 

capacidad, deficiencia, ineptitud, incapacidad, invalidez y discapacidad poseen 

significados jurídicos y médicos distintos, cuya correcta diferenciación 

condiciona la validez de la decisión del empleador de extinguir el vínculo laboral 

por causas relacionadas con la salud del trabajador. 

Por ello, resulta necesario realizar una clarificación terminológica que permita 

comprender la diferencia entre el enfoque médico, propio de la seguridad social 

y la medicina laboral, y el enfoque social, que inspira la legislación 

contemporánea sobre igualdad y no discriminación. 
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Discapacidad y deficiencia 

La discapacidad adquirida, conforme a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), comprende las alteraciones funcionales, las dificultades para realizar 

actividades o las barreras para participar plenamente en la vida cotidiana (OMS, 

2001:3). Este concepto integra tres niveles: la deficiencia como afectación 

corporal o funcional, la limitación en las actividades y la restricción en la 

participación social. De igual modo, la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) señala que la discapacidad es un concepto dinámico que se origina 

cuando las personas con alguna limitación funcional se enfrentan a obstáculos 

del entorno físico o social, así como a actitudes discriminatorias, que dificultan 

su inclusión plena y equitativa en la vida comunitaria. (2006: Preámbulo, inciso 

e). 

En este sentido, la discapacidad no se entiende únicamente como una condición 

médica, sino como una realidad social construida en la interacción entre el 

individuo y su entorno. Tal como sostiene Agustina Palacios, la discapacidad se 

entiende como una realidad determinada socialmente y políticamente, que surge 

del encuentro entre las personas con condiciones funcionales diversas y los 

obstáculos que les presenta su entorno (2013:57). Este enfoque se conoce como 

modelo social de la discapacidad, y marca una ruptura con el paradigma médico 

tradicional. 

El ordenamiento peruano acoge esta visión en el artículo 2 de la Ley N° 29973, 

LGPD, al definir que la persona con discapacidad es aquella que tiene una o 

varias limitaciones de tipo físico, sensorial, mental o intelectual de naturaleza 

permanente que, al enfrentarse a barreras sociales y del entorno, pueden 

restringir el ejercicio de derechos y dificultar su participación plena y equitativa 

en la sociedad. 

Ahora bien, la deficiencia, según la OMS en su Manual de clasificación de las 

consecuencias de la enfermedad, es “la pérdida o anormalidad de una estructura 

o función psicológica, fisiológica o anatómica” (1981). En esta línea, Hernández 

Ríos (2015) subraya que el desarrollo del enfoque conceptual ha permitido 

diferenciar entre deficiencia, entendida como una alteración de tipo biológico o 
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funcional, y discapacidad, concebida como una limitación en la actividad o en la 

participación social.  

Por tanto, la deficiencia constituye la base fisiológica o médica, mientras que la 

discapacidad representa la consecuencia social o jurídica derivada de dicha 

condición en interacción con un entorno no inclusivo. 

Capacidad 

La capacidad es un concepto dinámico que expresa la aptitud física, mental y 

jurídica del trabajador para desempeñar una función laboral. La Clasificación 

Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) de la 

OMS establece una distinción entre la capacidad, entendida como las 

habilidades que una persona puede demostrar en un entorno controlado o 

estandarizado, y el desempeño, que se refiere a lo que realmente realiza en su 

contexto cotidiano. (2001). 

Desde esta perspectiva, la capacidad se refiere al potencial funcional que una 

persona posee en condiciones ideales, sin que factores externos del entorno 

influyan en su desempeño. (OMS, 2001). En materia laboral, ello implica que la 

capacidad no se mide únicamente por la ausencia de enfermedad o limitación 

física, sino también por las condiciones y adaptaciones que el empleador debe 

garantizar para que el trabajador pueda desempeñar su labor de forma efectiva. 

Invalidez 

A diferencia de la discapacidad, la invalidez es un concepto propio de la 

seguridad social, centrado en la pérdida de la capacidad laboral y de la 

posibilidad de generar ingresos. Según Constantino y Galicia (2016), señalan 

que la invalidez se centra en la pérdida de la capacidad para trabajar y en la 

limitación para obtener ingresos, dentro del enfoque clásico de los sistemas de 

seguridad social. (2016:45). Los mismos autores destacan que el propósito 

fundamental de la declaración de invalidez es establecer la elegibilidad para 

recibir un beneficio económico, diferenciándose así del enfoque basado en los 

derechos de las personas con discapacidad. 

En igual sentido, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en su Convenio 

128 de 1967, define las prestaciones de invalidez como la situación en la que le 
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corresponde al trabajador que tiene una imposibilidad para desempeñar labores 

permanentemente o que puede persistir incluso después de que se hayan 

agotado los pagos por enfermedad, enfocándose en la pérdida de la capacidad 

de ganancia. 

Por tanto, la invalidez no implica únicamente que el trabajador esté imposibilitado 

de trabajar, sino que posee un reconocimiento previsional que le otorga derecho 

a una compensación económica. Confundir invalidez con ineptitud conlleva 

graves consecuencias, pues puede dar lugar a despidos injustificados bajo el 

pretexto de pérdida de productividad. 

Incapacidad 

El Ministerio de Salud (2011) señala que la incapacidad alude a la imposibilidad 

de realizar determinadas tareas o funciones, particularmente en el ámbito 

laboral. Por su parte, la discapacidad se entiende como la limitación o ausencia, 

originada por una deficiencia física, mental o sensorial, que impide ejecutar una 

actividad dentro de los parámetros considerados normales para una persona. De 

esta manera, a modo de ejemplo, señalan que un violinista que sufre la 

amputación de tres dedos de una mano adquiere una incapacidad total para 

desempeñarse en su profesión, pero solo una discapacidad leve para otras 

labores que no requieran de esa destreza específica. 

En consecuencia, la incapacidad tiene un enfoque individual y funcional, 

mientras que la discapacidad se analiza desde una perspectiva relacional y 

social. Esta diferencia es decisiva al interpretar la causal de despido por ineptitud 

sobrevenida, pues la sola existencia de incapacidad parcial no implica 

imposibilidad absoluta de cumplir tareas laborales adaptadas. 

Ineptitud 

El concepto de ineptitud es de naturaleza jurídico-laboral, y su alcance ha sido 

desarrollado principalmente por la jurisprudencia y la doctrina, ya que no suele 

encontrarse definido expresamente en la normativa. La ineptitud sobrevenida, 

prevista en el artículo 23 inciso a) de la LPCL, constituye una causal de extinción 

del contrato de trabajo basada en la pérdida de las condiciones físicas o 

mentales necesarias para ejecutar adecuadamente las funciones del puesto, 
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siempre que esta pérdida sea total, permanente y comprobada. Sin embargo, su 

concepto no está establecido. 

A diferencia de la falta disciplinaria, la ineptitud es ajena a la voluntad o culpa del 

trabajador. No obstante, su aplicación debe ser excepcional y restrictiva, ya que, 

actualmente, la normativa exige que el empleador tiene la carga de acreditar que 

no existen alternativas razonables de reubicación o readaptación antes de 

disponer el despido. De no hacerlo, el cese puede configurar un acto de 

discriminación por motivo de salud o discapacidad, contrario al principio de 

conservación del empleo. 

Siguiendo la línea anterior, Castro Otero argumenta que, para que la ineptitud 

sobrevenida sea considerada una causa justificada de despido, la incapacidad 

del trabajador debe tener un impacto directo y esencial en el cumplimiento de 

sus funciones. Esto implica que debe existir una relación clara e indiscutible entre 

la limitación del trabajador y las tareas que realiza. Si dicha ineptitud no afecta 

de manera determinante el desarrollo de sus labores, no se configura una causa 

justa de despido. (2008:367)  

De lo expuesto, se advierte que la deficiencia constituye una alteración biológica 

o funcional; la incapacidad, una limitación operativa para determinadas tareas; 

la invalidez, un reconocimiento previsional; la discapacidad, una condición 

jurídica que surge de la interacción entre la deficiencia y las barreras sociales; la 

capacidad, el potencial humano de desempeño; y la ineptitud, una pérdida 

comprobada de dicho potencial en términos laborales. 

Confundir estos conceptos, como suele ocurrir en la práctica empresarial, 

conduce a interpretaciones erróneas del artículo 23 de la LPCL y a decisiones 

de despido contrarias a los derechos fundamentales del trabajador. La adecuada 

diferenciación conceptual, en cambio, permite armonizar la aplicación de la 

normativa laboral con los estándares internacionales de derechos humanos, 

evitando que la pérdida parcial de capacidad sea utilizada como justificación para 

la exclusión laboral, y reafirmando el deber de reubicación, readaptación y 

conservación del empleo como manifestaciones del respeto a la dignidad del 

trabajador. 
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Así, solo cuando la incapacidad se traduce en una ineptitud total, comprobada y 

no adaptable, podría invocarse válidamente el artículo 23 LPCL; en caso 

contrario, su aplicación configuraría un despido discriminatorio. 

1.3 Modelos interpretativos de la capacidad laboral 

La correcta interpretación del artículo 23 de la LPCL depende del modelo teórico 

desde el cual se comprenda la capacidad laboral. El análisis de esta no puede 

realizarse al margen de los enfoques que históricamente han orientado la 

relación entre el trabajo, la salud y la discapacidad. En particular, los modelos 

médico y social ofrecen visiones contrapuestas sobre el valor del trabajador, la 

responsabilidad del empleador y el rol del Estado en la protección del empleo. 

Contrastar ambos enfoques resulta esencial para determinar si la pérdida parcial 

de la capacidad laboral puede constituir válidamente una causal conforme al 

artículo 23 inciso a) de la LPCL, o si, por el contrario, impone al empleador 

obligaciones de readaptación, reubicación y conservación del vínculo laboral. 

1.3.1 El modelo médico o rehabilitador 

El modelo médico, también denominado modelo rehabilitador, surge a mediados 

del siglo XX como una forma de abordar la discapacidad y la pérdida de 

capacidad laboral desde una perspectiva individual y funcional. Bajo este 

enfoque, el cuerpo del trabajador es concebido como un instrumento productivo, 

cuya eficiencia física y mental constituye la medida principal de su valor laboral. 

Cuando dicho rendimiento disminuye, la persona pasa a ser considerada inepta 

o incapaz para el trabajo, lo que habilita su separación del puesto. 

Así, Valentina Velarde señala que el modelo rehabilitador ve la discapacidad 

como un problema individual causado por una enfermedad o accidente, que 

requiere tratamiento médico y adaptación personal. (2012:125) Desde esta 

visión, la discapacidad o la incapacidad son vistas como deficiencias personales 

que deben corregirse, rehabilitarse o, en su defecto, excluirse del sistema 

productivo. El papel del Estado y del empleador se limita a evaluar la aptitud 

médica del trabajador y, en caso de pérdida de funcionalidad, otorgar 

compensaciones económicas o pensiones de invalidez, en lugar de garantizar la 

continuidad laboral. 
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En el presente caso podemos observar como este modelo ha influido en la 

interpretación del artículo 23 de la LPCL, donde la “ineptitud sobrevenida” ha 

sido frecuentemente entendida como una pérdida física o mental irreversible que 

imposibilita el desempeño laboral. Así, el empleador equiparó incapacidad 

parcial con ineptitud total, sin realizar una evaluación integral sobre la posibilidad 

de adecuación del puesto de trabajo. 

Este enfoque, de raíz médica y productivista, se traduce en una visión utilitarista 

del trabajador, que reduce la relación laboral a un intercambio de eficiencia por 

salario, y considera el cese como un desenlace natural ante el deterioro 

funcional. Sin embargo, esta interpretación resulta incompatible con los 

principios constitucionales de igualdad, dignidad y protección del trabajo (arts. 2, 

22 y 23 de la Constitución), así como con los compromisos internacionales 

asumidos por el Perú en materia de derechos de las personas con discapacidad. 

1.3.2. El modelo social o de derechos humanos 

En oposición al paradigma médico, el modelo social, consolidado a partir de los 

años ochenta e institucionalizado mediante la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) concibe la discapacidad y las 

limitaciones funcionales no como un problema individual, sino como el resultado 

de la interacción entre una deficiencia y un entorno social excluyente. Desde esta 

perspectiva, la pérdida de capacidad no elimina la aptitud para trabajar, sino que 

exige eliminar las barreras que impiden la participación plena del individuo en 

condiciones de igualdad. 

De esta manera, Renata Bregaglio, Renato Constantino, Saulo Galicia Y Erick 

Beyá, señalan que el modelo social de la discapacidad traslada el foco del 

problema desde la persona hacia la organización y las estructuras de la 

sociedad, proponiendo transformaciones culturales y normativas que garanticen 

la accesibilidad, la igualdad de oportunidades y la plena inclusión. (2016:295) 

El modelo social promueve, por tanto, un cambio estructural en la comprensión 

de la capacidad laboral. El énfasis deja de estar en la funcionalidad del cuerpo y 

se traslada a la responsabilidad del empleador y del Estado de garantizar 

condiciones inclusivas de empleo. En el ámbito jurídico laboral, ello se traduce 
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en la obligación de adoptar medidas razonables de readaptación, reubicación o 

adecuación del puesto, antes de optar por la extinción del contrato. 

La Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, refleja esta 

concepción al reconocer en su artículo 49 el derecho de las personas con 

discapacidad a la estabilidad laboral reforzada, disponiendo que el empleador no 

puede extinguir la relación de trabajo por motivos vinculados a la discapacidad o 

al estado de salud del trabajador. En igual sentido, el Convenio N° 159 de la OIT 

establece el deber de los Estados de garantizar la rehabilitación profesional y el 

empleo de las personas con discapacidad, promoviendo la reintegración laboral 

antes que el término de la relación laboral. 

En el marco del presente caso, el Tribunal Constitucional asumió una 

aproximación cercana al modelo social al declarar fundada la demanda de 

amparo, al advertir que el empleador no acreditó la imposibilidad real de 

readaptar al trabajador.  

1.3.3. Tensión entre ambos modelos en el ámbito laboral peruano 

El derecho laboral peruano contemporáneo se encuentra en una etapa de 

transición entre el modelo médico y el modelo social. Si bien las normas 

constitucionales y los tratados internacionales vigentes promueven el segundo 

enfoque, la práctica administrativa y empresarial mantiene aún rasgos del 

primero. 

Esta tensión se evidencia en el caso del demandante, especialmente en el 

proceso de calificación de la capacidad laboral y en la aplicación del artículo 23 

de la LPCL, donde el diagnóstico de “incapacidad parcial permanente” fue 

utilizado como fundamento para justificar la ineptitud sobrevenida, incluso 

cuando el trabajador podría desempeñar otras funciones compatibles con su 

estado de salud según el Dictamen Médico N°20-2005. 

El modelo médico, al privilegiar la visión biológica de la productividad, termina 

legitimando despidos encubiertos bajo la apariencia de objetividad técnica. En 

cambio, el modelo social exige reinterpretar el artículo 23 LPCL conforme a la 

Constitución, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
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Discapacidad y el Convenio 159 de la OIT, de modo que el deber principal del 

empleador sea la conservación del vínculo laboral y no su ruptura. 

 

En consecuencia, la aplicación válida de la causal de ineptitud sobrevenida 

requiere incorporar el enfoque social de la capacidad laboral, reconociendo que 

una pérdida parcial de aptitud no extingue el derecho al trabajo, sino que activa 

el deber de ajustes razonables, reubicación o adecuación del puesto, en 

coherencia con los principios de dignidad, inclusión y proporcionalidad. 

 

1.4. Evolución del artículo 23 LPCL: año 2005 y actualidad 

Durante el año 2005, el derecho laboral peruano aún se encontraba fuertemente 

influido por el modelo médico de la capacidad laboral, que asociaba la eficiencia 

productiva del trabajador con su plena funcionalidad física y mental. En este 

contexto, las limitaciones derivadas de enfermedades ocupacionales o 

accidentes de trabajo se interpretaban como causas legítimas de ineptitud 

sobrevenida, sin que se exigiera al empleador acreditar la imposibilidad real de 

readaptación o reubicación del trabajador. 

La práctica empresarial y judicial de la época tendía a equiparar la incapacidad 

parcial permanente con la ineptitud definitiva, aplicando el artículo 23 LPCL de 

manera automática, bastando el diagnóstico médico que declaraba una pérdida 

funcional para justificar el despido. Esta interpretación se sustentaba en una 

lectura literal de la norma, donde el eje decisorio giraba en torno a la “aptitud 

médica” del trabajador y no a la posibilidad jurídica de mantener el vínculo laboral 

bajo condiciones adaptadas. 

En el caso del Sr. Serrano, el empleador invocó precisamente esta causal al 

considerar que el trabajador, diagnosticado con incapacidad parcial permanente 

de origen ocupacional (En adelante, se utiliza el término “incapacidad parcial 

permanente” en su acepción laboral-funcional, sin que ello implique el 

reconocimiento previsional de invalidez), había perdido la aptitud física necesaria 

para seguir desempeñando sus funciones. No obstante, la empresa omitió 

realizar una evaluación sobre la viabilidad de reubicarlo o adecuar su puesto de 

trabajo, asumiendo erróneamente que la pérdida parcial de capacidad equivalía 

a una ineptitud total y definitiva. Aunque posteriormente se dispuso una 
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reubicación laboral, a pesar de que la legislación no la exigía, esta medida 

careció de una valoración previa sobre la compatibilidad entre las funciones 

asignadas y las limitaciones derivadas de su condición de salud, lo que evidencia 

una actuación meramente formal y carente de un enfoque de prevención y 

adaptación. 

Este modo de aplicación del artículo 23 de la LPCL respondía al predominio de 

una visión formalista y médica del trabajo, donde la estabilidad laboral se 

subordinaba a la productividad empresarial. Se evidencia entonces que, la 

relación de trabajo era concebida como un contrato de intercambio económico, 

y no como un espacio de realización personal protegido por la Constitución. 

Frente a ello, el Tribunal sostuvo que la invocación de la ineptitud sobrevenida 

debía ser interpretada restrictivamente, pues de lo contrario podría encubrir un 

acto de discriminación por discapacidad. Si bien el fallo no desarrolló 

expresamente la distinción entre incapacidad y discapacidad, sí incorporó el 

principio de razonabilidad y proporcionalidad como límite al ejercicio del poder 

de dirección del empleador. 

1.4.2. Relectura del artículo 23 LPCL en la actualidad 

Como señalamos líneas arriba, en los últimos años, la interpretación del artículo 

23 de la LPCL ha experimentado un cambio sustancial, impulsado por la 

constitucionalización del derecho laboral, la ratificación de tratados 

internacionales sobre derechos humanos y la vigencia de la Ley Nº 29973. Bajo 

este nuevo marco normativo, la causal de ineptitud sobrevenida ya no puede 

aplicarse desde un enfoque exclusivamente médico, sino que debe armonizarse 

con la inclusión y conservación del empleo. 

El punto de inflexión se da con la consolidación del modelo social de la 

discapacidad en el derecho peruano, especialmente a partir de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) y su 

incorporación al ordenamiento jurídico nacional en 2008. Este instrumento 

impone al Estado y a los empleadores el deber de garantizar ajustes razonables 

en el lugar de trabajo, prohibiendo expresamente el despido basado en 

discapacidad. 
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En esta línea, la Ley Nº 29973 refuerza el principio de estabilidad laboral 

reforzada, disponiendo en su artículo 49 que: “El empleador no puede extinguir 

la relación laboral por motivos vinculados a la discapacidad o al estado de salud 

del trabajador. En caso de incumplimiento, el trabajador podrá demandar su 

reposición por despido nulo.” 

Este nuevo marco interpretativo evidencia un desplazamiento del eje de análisis, 

ya no se trata de determinar la capacidad física del trabajador en abstracto, sino 

de evaluar la responsabilidad del empleador frente a la conservación del empleo. 

En consecuencia, de una interpretación de la norma, el despido por ineptitud 

sobrevenida solo puede considerarse válido si: 

1. Se acredita mediante un informe médico especializado la pérdida total e 

irreversible de la capacidad laboral. 

2. Se demuestra que el empleador intentó sin éxito reubicar o readaptar al 

trabajador. 

3. Se garantiza que el cese no obedece a motivos discriminatorios o de 

conveniencia empresarial. 

Asimismo, Cesar Lengua (2015) sostiene que la reubicación laboral ha sido 

abordada históricamente desde dos enfoques principales. Por un lado, como una 

estrategia preventiva frente a los riesgos laborales, y; por otro lado, como una 

medida orientada a promover la conservación del empleo de las personas con 

discapacidad 

La evolución interpretativa de la normativa permite concluir que, si bien en el año 

2005 la legislación laboral peruana no establecía de manera expresa la 

obligación del empleador de reubicar o readaptar al trabajador afectado por una 

limitación funcional, ello no eximía al empleador del deber general de actuar con 

razonabilidad y proporcionalidad al aplicar la causal de ineptitud sobrevenida 

prevista en el artículo 23, inciso a) de la LPCL. 

En el caso del señor Mauro Serrano, si bien la empresa procedió formalmente a 

realizar una reubicación laboral, esta medida careció de objetividad técnica y 

médica, pues no se sustentó en un análisis que vincule la naturaleza de las 

funciones asignadas con el diagnóstico de incapacidad parcial permanente del 
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trabajador. Asimismo, la carta de despido inicial no precisó el nexo de causalidad 

entre las limitaciones funcionales y el incumplimiento de las tareas esenciales 

del puesto, lo que evidencia una interpretación errónea del concepto de ineptitud 

sobrevenida, confundiendo una incapacidad parcial con una ineptitud total e 

irreversible.  

Este tratamiento del caso refleja la vigencia del modelo médico de la capacidad 

laboral, centrado exclusivamente en la condición biológica del trabajador y no en 

la posibilidad de ajustar el entorno o las funciones para conservar el empleo. No 

obstante, incluso en aquel contexto normativo, la aplicación automática del 

artículo 23 de la LPCL sin una valoración de las circunstancias particulares del 

trabajador vulneraba los principios de razonabilidad y protección del trabajo 

reconocidos por la Constitución Política del Perú. Por ende, consideramos que 
la pérdida parcial de la capacidad laboral del demandante no constituye una 

causa válida de despido por ineptitud sobrevenida conforme al artículo 23 inciso 

a) de la LPCL.  

Cabe señalar que, en contraste, el marco jurídico actual, tras la aprobación de la 

Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, ha reformulado el 

alcance del artículo 23 de la LPCL a la luz del modelo social. Hoy, el despido por 

ineptitud sobrevenida solo es válido si se acredita que el trabajador presenta una 

pérdida total, permanente y no adaptable de su capacidad, y que el empleador 

cumplió previamente con su deber de reubicación o adecuación razonable. De 

lo contrario, la decisión constituye un acto de discriminación por motivo de salud 

o discapacidad, configurando un despido nulo, conforme al artículo 29 de la 

LPCL, que a la actualidad en el inciso d) señala como causal una discriminación 

por discapacidad o cualquiera otra índole, y al artículo 2 inciso 2 de la 

Constitución. 

2. SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO: ¿El despido del trabajador 
diagnosticado con incapacidad parcial permanente se realizó 
conforme a la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y 
constituye un despido válido o nulo? 

El procedimiento de despido constituye uno de los aspectos más delicados del 

Derecho Laboral, en tanto pone en tensión dos valores fundamentales del 
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sistema jurídico. Por un lado, la facultad del empleador de dirigir y organizar la 

actividad empresarial, y por otro, el derecho constitucional del trabajador a la 

estabilidad laboral y a la protección contra el despido arbitrario o discriminatorio.  

Como señalamos anteriormente, el artículo 23 inciso a) de la LPCL fue el 

supuesto jurídico invocado por la empresa para justificar el cese del trabajador. 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional, al resolver la demanda de amparo 

interpuesta por el trabajador, introdujo un criterio distinto, puesto que consideró 

aplicable el artículo 18.2.4 del Reglamento del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), que prohíbe cesar a los trabajadores con invalidez 

parcial permanente con un porcentaje menor al 50%, disponiendo en su lugar su 

reubicación en un puesto compatible con la salud del demandante. 

Este pronunciamiento generó un debate de fondo sobre qué norma debía 

prevalecer ¿la LPCL, como ley que regula la extinción del contrato de trabajo, o 

el Reglamento del SCTR, norma de rango inferior, pero con finalidad protectora? 

La cuestión trasciende el caso individual, pues involucra principios estructurales 

del ordenamiento laboral, como la jerarquía normativa, el principio de legalidad, 

la especialidad y la interpretación conforme a la Constitución. 

El presente problema jurídico, por tanto, no se limita a determinar si el despido 

del señor Serrano fue o no razonable, sino a establecer si el empleador actuó 

conforme al marco legal y si el Tribunal Constitucional aplicó correctamente las 

normas del sistema peruano, respetando su jerarquía y alcance material. 

2.1 Marco normativo del despido  

El análisis del despido demandante exige partir de los fundamentos normativos 

que delimitan tanto las facultades del empleador como los derechos del 

trabajador dentro de la relación laboral. En el ordenamiento jurídico peruano, el 

poder de dirección es el eje que articula el ejercicio de la potestad empresarial 

para organizar, fiscalizar y, en determinados casos, extinguir la relación de 

trabajo, pero siempre dentro de los márgenes que imponen la Constitución, la 

LPCL y los principios de razonabilidad y legalidad. 

 

2.1.1 El poder de dirección del empleador y sus límites 
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El poder de dirección encuentra respaldo constitucional en el artículo 59 de la 

Constitución Política del Perú, que reconoce la libertad de empresa y la facultad 

de los particulares para desarrollar actividades económicas dentro de un marco 

de responsabilidad social. En el ámbito laboral, esta potestad se concreta en la 

capacidad del empleador de organizar el trabajo, dictar órdenes, supervisar su 

cumplimiento, sancionar infracciones y, en última instancia, extinguir el vínculo 

laboral, siempre que medie una causa justa debidamente comprobada.  

 

Conforme a Carlos Jiménez Silva, Xiomara Jacqueline Ramírez Sarmiento y 

Mónica Franccesca Charre Quispe, pese a la facultad de control del empleador, 

incluso mediante medios tecnológicos, esta tiene límites: los derechos del 

trabajador a la intimidad, el honor y la imagen, reconocidos en el artículo 2 de la 

Constitución. (2022:32).  

 

En esa misma línea, Blancas Bustamante (2009) advierte que el poder de 

dirección del empleador tiene como límite fundamental el respeto a los derechos 

humanos del trabajador, en especial su intimidad y dignidad personal. En 

consecuencia, dicha facultad no puede ejercerse de manera arbitraria o 

desmedida, pues se encuentra condicionada por los principios constitucionales 

de dignidad humana, igualdad y estabilidad en el empleo. Este último principio 

adquiere especial relevancia, ya que obliga al empleador a sustentar 

objetivamente cualquier decisión de despido, evitando actuaciones 

discrecionales y asegurando la continuidad del vínculo laboral mientras no exista 

una causa justa y comprobada. 

 

En el presente caso, este marco jurídico adquiere particular importancia, dado 

que la empresa invocó su poder de dirección para sustentar el despido por 

ineptitud sobrevenida. Sin embargo, el TC determinó que dicha decisión 

constituyó un acto de discriminación por motivo de discapacidad. 

 

En este contexto, se advierte que el poder de dirección no puede ser utilizado 

como un instrumento para excluir a trabajadores con alguna limitación funcional, 

sino que debe ejercerse conforme al deber de prevención y adaptación 
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razonable. En consecuencia, el poder de dirección no otorga al empleador una 

facultad discrecional de despido, sino una potestad reglada, cuyo ejercicio debe 

ajustarse estrictamente a los supuestos de causa justa y al procedimiento 

garantista contemplado en el artículo 31 de la LCPL. 

2.1.2. Procedimiento de despido conforme al artículo 31 de la LPCL 

El derecho a la estabilidad laboral, en su vertiente de protección contra el 

despido, se fundamenta en la exigencia de la causa justa y el debido proceso. 

Este último requisito, de naturaleza procedimental, se erige como una garantía 

constitucional y legal para la validez de cualquier extinción unilateral de la 

relación de trabajo. En el ordenamiento peruano, el marco de estas garantías 

está sólidamente establecido en el Artículo 31 de la LPCL. 

El Tribunal Constitucional ha sido enfático en señalar que las reglas del Artículo 

31 de la LPCL no son meras formalidades administrativas, sino la materialización 

del debido proceso sustantivo y el derecho de defensa en el ámbito laboral, los 

cuales encuentran su anclaje en el Artículo 139, inciso 3, de la Constitución. 

Según Toyama, el derecho al trabajo consagrado en el artículo 22 de la 

Constitución implica que solo puede cesarse a un trabajador por una causa 

justificada. Por ello, cualquier despido que no esté debidamente fundamentado 

vulnera el principio constitucional. (2015:19). 

La finalidad primordial de este procedimiento legal es doble, actuando como un 

límite sustantivo y formal a la potestad extintiva del empleador, conforme a la 

doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, específicamente en la 

Sentencia N° 0976-2001-AA/TC sobre Llanos Huasco. Por un lado, se erige 

como una garantía de contradicción y defensa, cuyo objetivo es asegurar que el 

trabajador sea informado de manera precisa y oportuna sobre los hechos 

concretos que configuran la causal de despido imputada, permitiéndole ejercer 

plenamente su derecho a la defensa mediante la presentación de descargos, 

refutaciones o pruebas en el plazo legal. Por otro lado, implica la exigencia de 

motivación y causalidad, que obliga al empleador a tomar una decisión reflexiva 

y justificada, evitando así la arbitrariedad o el uso discrecional de su poder 

sancionador y extintivo, al requerir que la carta de despido final exprese los 
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fundamentos fácticos y legales que sostienen la decisión, garantizando el 

principio de causalidad. 

2.1.2.1. Requisitos Procedimentales 

El procedimiento del despido se desarrolla en etapas sucesivas y diferenciadas, 

dependiendo si la causal invocada está relacionada con la conducta del 

trabajador o con su capacidad: 

A. Requisitos generales:  

1. Comunicación escrita de cargos (imputación cierta): El empleador debe 

cursar una carta de preaviso al trabajador, la cual debe contener la 

imputación de la causal con total claridad, especificando los hechos 

concretos y el sustento legal (el inciso y el artículo de la LPCL) que 

justifican la decisión extintiva. 

2. Derecho de descargo y plazo mínimo: Se debe otorgar al trabajador un 

plazo no menor de seis días naturales para que presente su descargo y 

las pruebas que considere pertinentes. Este plazo es inflexible para las 

faltas graves, pero varía en causas de capacidad. 

3. Carta de despido motivada: Finalmente, la decisión de despedir debe 

constar en una carta motivada que recoja y evalúe los descargos del 

trabajador, y reitere los fundamentos fácticos y jurídicos de la decisión 

final. Si la carta de despido omite la causa o invoca una causa falsa, el 

despido es fraudulento o nulo.  

B. Requisito específico para despido por detrimento de la facultad física o 
mental 

En los casos de despido relacionados con la capacidad del trabajador, 

específicamente por detrimento de la facultad física o mental o por ineptitud 

sobrevenida (artículo 23, inciso a) de la LPCL), la ley introduce una exigencia 

adicional crítica para tutelar el derecho a la salud y al trabajo según el artículo 31 

de la LPCL: 

"En el caso de las causales de despido previstas en los incisos a) y b) del 

Artículo 23, el empleador otorgará al trabajador un plazo razonable, no 
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menor de treinta (30) días naturales, para que pueda demostrar su 

capacidad o superar la deficiencia"  

Arce sostiene que otorgar un plazo prudente resulta fundamental para que el 

trabajador pueda acreditar su capacidad o superar la limitación que presenta. 

(2013:535). Según la legislación, el plazo de hasta 30 días, tiene un objetivo 

rehabilitador o demostrativo, y se complementa con las obligaciones impuestas 

por la Ley Nº 29973 (Ley General de la Persona con Discapacidad), que exige al 

empleador. El artículo 50 inciso 4 del cuerpo normativo en mención señala como 

una de ellas el realizar ajustes razonables al puesto de trabajo. 

2.1.2.2. Análisis del incumplimiento del procedimiento por parte de la 
empresa 

En el caso concreto, la actuación de la empresa se apartó de los estándares 

previstos por la LPCL, particularmente en la gestión de la causal de despido por 

detrimento de su capacidad física. Si bien la empresa pudo haber cursado una 

carta de preaviso y, posteriormente, la carta de despido formal, los antecedentes 

indican una omisión de las garantías sustantivas del debido proceso: 

1. Ausencia de acreditación de ineptitud determinante: no se acreditó 

objetivamente la ineptitud determinante que justifique la extinción del 

vínculo laboral. El empleador se limitó a invocar el diagnóstico de 

incapacidad parcial permanente, sin realizar una evaluación médica 

ocupacional independiente ni un examen técnico sobre las funciones 

específicas del cargo. De esta forma, no se demostró que la limitación 

física del trabajador imposibilitara de manera absoluta, permanente y 

objetiva la ejecución de las tareas inherentes a su puesto de trabajo. 

2. Omisión del plazo razonable de demostración y reubicación: Si bien la 

empresa otorgó al trabajador el plazo de 30 días previsto en el artículo 31 

de la LPCL, lo hizo exonerándolo de asistir a su centro de trabajo, lo cual 

desnaturaliza completamente la finalidad del referido plazo. En efecto, el 

propósito de este periodo no es sancionatorio, sino garantista. Es decir, 

busca brindar al trabajador la oportunidad real de demostrar su capacidad 

frente a la causal imputada. La exoneración de asistencia durante dicho 

plazo resulta incongruente y jurídicamente improcedente, pues impide al 
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trabajador realizar las funciones que justamente debía acreditar que podía 

desempeñar. Además, la exoneración de asistencia solo se encuentra 

prevista en los supuestos de despido por causas disciplinarias, en los que 

la permanencia del trabajador podría afectar el orden o la seguridad en el 

centro laboral. En cambio, en los casos de ineptitud sobrevenida o 

disminución de capacidad, dicha medida carece de sustento legal y 

contradice la finalidad rehabilitadora del plazo previsto por la LPCL. 

2.2 Calificación jurídica del despido 

Como se ha demostrado en los apartados anteriores, la empresa invocó la causal 

de ineptitud sobrevenida prevista en el artículo 23 inciso a) de la LPCL, pero sin 

acreditar objetivamente la determinación funcional de la pérdida parcial de 

capacidad laboral, ni cumplir de manera efectiva con el procedimiento garantista 

que exige la norma. 

Esta omisión no solo vulneró el principio de causalidad del despido, sino que 

además introdujo un elemento de trato desigual y discriminatorio, al presumirse 

que toda disminución física conlleva automáticamente una incapacidad total para 

trabajar. Dicha inferencia constituye un estereotipo médico-laboral, incompatible 

con el modelo social de la discapacidad y con los estándares constitucionales de 

igualdad y no discriminación. 

El Tribunal Constitucional, al revisar el caso mediante proceso de amparo, no se 

limitó a verificar la formalidad del procedimiento, sino que evaluó el contenido 

sustantivo del acto extintivo y su compatibilidad con los derechos fundamentales 

del trabajador. En su fallo, el Tribunal calificó el despido como nulo, al constatar 

que la empresa no probó el vínculo causal entre la condición de salud del 

trabajador y su supuesta ineptitud, configurándose una discriminación indirecta 

por motivos de discapacidad. 

2.2.1 Falta de causalidad 

Para el Tribunal Constitucional, el elemento determinante para la calificación del 

despido del señor Serrano como nulo fue la ausencia del nexo de causalidad 

entre su condición física y la imposibilidad efectiva de desempeñar su trabajo. El 

empleador sustentó el cese en el diagnóstico de incapacidad parcial permanente 



36 

de origen ocupacional, presumiendo que tal condición equivalía a ineptitud 

determinante para sus labores. Sin embargo, no acreditó cómo el trabajador 

estuviera impedido de ejecutar las funciones esenciales del puesto o de cualquier 

otro compatible con su capacidad residual. 

El Tribunal Constitucional observó que la empresa no desarrolló un análisis 

fáctico riguroso de las tareas específicas ni de los ajustes posibles. 

En palabras del Tribunal: “No se acredita en autos que la dolencia del 

demandante imposibilitara su desempeño laboral; por el contrario, el cese se 

fundó en una presunción de incapacidad basada en su diagnóstico médico, lo 

que constituye un acto de discriminación indirecta.” 

Así, la parte demandada incurrió en lo que la doctrina denomina un fallo en el 

nexo de causalidad, esto es, la falta de relación objetiva entre la condición de 

salud del trabajador y la supuesta imposibilidad de continuar laborando. El 

despido no se sustentó en una causa justa debidamente comprobada, sino en 

un juicio apriorístico y estigmatizante respecto de la capacidad de la persona, 

recayendo en un acto de discriminación laboral por discapacidad. 

Asimismo, Elmer Arce señala que la validez de una carta de despido exige la 

observancia estricta del principio de tipicidad, es decir, que la causa alegada esté 

expresamente reconocida en la ley. Si el empleador no logra establecer una 

conexión causal clara entre los hechos imputados y la razón del despido, o bien, 

formula la imputación de manera ambigua, dicha carta carece de efectos. 

(2013:549). 

El Tribunal Constitucional ha enfatizado reiteradamente que la prohibición de 

discriminación laboral es uno de los pilares fundamental del derecho al trabajo y 

de la dignidad humana. Esta no solo deriva directamente del Artículo 2 inciso 2 

de la Constitución, que garantiza la igualdad ante la ley, sino que también se 

nutre de instrumentos internacionales de los que el Perú es parte. 

 

En este sentido, la OIT a través del Convenio 111 “Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación)” en su artículo 1.1 señala sobre la 

discriminación que toda forma de diferenciación, exclusión o trato preferente 

fundada en razones como la raza, el color, el sexo, la religión, las ideas políticas, 



37 

el origen nacional o la condición social, que tenga como consecuencia eliminar 

o reducir la igualdad de oportunidades o de trato en el ámbito laboral. 

 

2.2.2 Configuración legal del despido nulo 
En el derecho laboral peruano, la extinción del vínculo laboral no se rige 

únicamente por la voluntad del empleador o la existencia formal de una causal, 

sino por el principio de causalidad, que exige que toda decisión extintiva tenga 

fundamento objetivo, razonable y proporcional. Así, el ordenamiento diferencia 

entre el despido arbitrario, que se produce sin causa justificada y genera el pago 

de una indemnización, y el despido nulo, que constituye una violación directa a 

derechos fundamentales y cuya consecuencia es la reposición obligatoria del 

trabajador. 

Siguiendo la línea anterior, Pacheco Zerga señala que el principio de continuidad 

en la relación laboral establece restricciones para los despidos sin causa 

justificada. Este principio se articula con el de causalidad, el cual exige que la 

vigencia del contrato se mantenga mientras persista la razón que le dio origen. 

(2015:605) Por ende, debe haber una causa legal y específica para que sea 

válido. 

Entonces, el despido nulo no se limita a la infracción de una norma ordinaria, 

sino que afecta el núcleo esencial de derechos protegidos por la Constitución. 

En estos casos, el acto extintivo es ineficaz de pleno derecho, lo que significa 

que jurídicamente se considera como si nunca hubiera existido. 

Actualmente, la LPCL recoge esta figura en el artículo 29 inciso d), que establece 

que será nulo el despido motivado por actos de discriminación por razón de sexo, 

raza, religión, opinión, discapacidad o cualquier otra índole. Sobre ello, Toyama 

Miyagusuku sostiene que el despido nulo se configura cuando la decisión del 

empleador, de dar por terminado el vínculo laboral, contraviene una prohibición 

legal o afecta un derecho fundamental del trabajador. En tales casos, la ley 

dispone que el acto carezca de eficacia jurídica y ordena la reposición del 

trabajador en su puesto de trabajo como forma de restablecer la situación 

vulnerada. (2015:509) 
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La doctrina coincide en que el despido nulo se configura ante un acto que afecta 

los derechos fundamentales del trabajador, generando la obligación de 

reposición. En consecuencia, para determinar si el cese del señor Serrano 

encaja en esta figura, corresponde verificar si la causal encubrió una motivación 

discriminatoria por razón de discapacidad o condición médica. 

En este sentido, al analizar el despido del señor Serrano, se advierte que la 

empresa no acreditó la causal de ineptitud determinante prevista en el artículo 

23 inciso a) de la LPCL. Su decisión se basó únicamente en el informe médico 

que señalaba la incapacidad parcial permanente de origen ocupacional del 

trabajador, sin realizar una evaluación funcional o ergonómica que demostrara 

objetivamente la imposibilidad de continuar laborando. 

Por el contrario, los informes médicos obrantes en autos recomendaban 

expresamente la reubicación del trabajador en labores de menor exigencia física, 

lo que evidencia que conservaba una capacidad residual suficiente para seguir 

desempeñándose dentro de la empresa. En consecuencia, la actuación del 

empleador transformó una situación de incapacidad parcial en una presunción 

de ineptitud total, configurando así un supuesto de discriminación indirecta. 

La carta de despido refleja con claridad esta confusión conceptual, puesto que 

se limita a afirmar que el trabajador “ha perdido la capacidad física necesaria 

para continuar desempeñando sus funciones”, sin ofrecer una motivación 

concreta que sustente dicha afirmación. Esta ausencia de razonamiento objetivo 

evidencia la falta de causalidad exigida por el principio de razonabilidad en las 

decisiones extintivas del empleador. 

Asimismo, como se señaló líneas arriba, la empresa exoneró al trabajador de 

asistir durante el plazo de preaviso, impidiéndole demostrar su capacidad laboral 

y vulnerando el propósito del plazo legal, que precisamente busca brindar al 

trabajador la oportunidad de desvirtuar la causal imputada. Esta actuación 

refuerza la ausencia de causalidad y proporcionalidad en la medida adoptada. 

A la luz de este razonamiento, el despido no solo careció de sustento técnico y 

legal, sino que se fundó en un prejuicio sobre la capacidad laboral del trabajador, 

constituyendo un acto de discriminación por motivo de discapacidad. El 
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empleador, al invocar una causal sin acreditar su determinación, desnaturalizó el 

fin legítimo de la norma, transformándola en un instrumento de exclusión laboral. 

Por tanto, el acto de cese devino ineficaz desde su origen, configurando un 

despido nulo. En consecuencia, correspondía la reposición efectiva del 

trabajador, en observancia del derecho constitucional a la no discriminación y a 

los derechos fundamentales de estabilidad laboral y derecho al trabajo. 

A partir de la constatación de que el despido careció de causa objetiva y 

configuró un acto de discriminación, corresponde ahora examinar si la 

fundamentación del Tribunal Constitucional, que sustenta la nulidad también en 

el artículo 18.2.4 del SCTR, se ajusta al principio de jerarquía normativa y al 

alcance material de las normas en conflicto 

2.3 Conflicto normativo entre el artículo 23 de la LPCL y el artículo 18.2.4 
del SCTR 

En este acápite se hace referencia a la invalidez parcial permanente en el marco 

del artículo 18.2.4 del SCTR; sin embargo, debe recordarse que, desde una 

perspectiva jurídico-laboral, dicho concepto difiere de la incapacidad parcial 

permanente evaluada en el contexto del artículo 23 de la LPCL.  

La primera tiene una connotación prestacional, asociada al reconocimiento de 

una pérdida de capacidad de ganancia y, por tanto, al otorgamiento de una 

pensión o indemnización dentro del sistema de seguridad social; mientras que la 

segunda responde a una dimensión médico–laboral, vinculada con la aptitud del 

trabajador para desempeñar sus tareas y con las obligaciones del empleador de 

reubicación o adaptación del puesto. Esta distinción resulta esencial para 

analizar adecuadamente la aparente colisión normativa entre ambas 

disposiciones y determinar los efectos jurídicos del diagnóstico médico en la 

validez del despido. 

Ahora bien, el caso reveló un aparente conflicto normativo entre dos 

disposiciones del ordenamiento laboral peruano entre el artículo 23 inciso a) de 

la LPCL, que faculta al empleador a extinguir el vínculo laboral por ineptitud 

sobrevenida o pérdida de facultades que impidan el desempeño de las labores, 

y el artículo 18.2.4 del Reglamento del Seguro Complementario de Trabajo de 
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Riesgo (SCTR), aprobado por el Decreto Supremo N° 003-98-SA, que prohíbe 

el cese de los trabajadores declarados con invalidez parcial permanente 

derivada de accidentes o enfermedades profesionales, cuando esta sea menor 

al 50% de pérdida de capacidad. 

La controversia radica en que la empresa sustentó el despido en la causal de 

ineptitud de la LPCL, mientras que el Tribunal Constitucional, al resolver el 

amparo, invocó también el SCTR, considerando que su artículo 18.2.4 otorgaba 

una protección reforzada frente al despido de trabajadores con incapacidad 

parcial permanente. Sin embargo, desde una perspectiva de jerarquía normativa 

y sistematicidad, este razonamiento presenta un problema. Dado que, el SCTR 

es una norma reglamentaria de carácter técnico-previsional, no laboral 

sustantiva, y por tanto no puede restringir o modificar los efectos jurídicos de una 

causal establecida por ley. 

2.3.1 Jerarquía y naturaleza de las normas en conflicto 

En el sistema jurídico peruano, la jerarquía normativa está regulada en el artículo 

51 de la Constitución Política, que establece que “la ley prevalece sobre toda 

norma de inferior jerarquía”. Esto implica que un Decreto Supremo, como el que 

aprueba el SCTR, no puede crear ni suprimir derechos laborales sustantivos ni 

alterar las causales de extinción del contrato previstas en la LPCL, norma con 

rango de ley. 

Por tanto, el artículo 23 inciso a) de la LPCL, en cuanto reconoce la posibilidad 

del despido por capacidad, tiene preeminencia jerárquica sobre cualquier 

disposición reglamentaria. El SCTR, en cambio, forma parte del régimen de 

seguridad social, con finalidad esencialmente asegurativa y reparadora, no 

regulatoria de las relaciones laborales. Su artículo 18.2.4 no crea una nueva 

causal de estabilidad absoluta, sino que establece condiciones de cobertura 

económica para trabajadores que han sufrido una disminución parcial de su 

capacidad. Gonzales Hunt y Paitán Martínez indican existe un régimen especial 

para cubrir los riesgos derivados de accidentes laborales y enfermedades 

ocupacionales, el cual se materializa a través del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) (2017:109). En este sentido, aplicar el SCTR como 
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límite absoluto a la facultad extintiva del empleador implicaría una interpretación 

extensiva improcedente de una norma reglamentaria. 

Ello no implica desconocer el valor tuitivo del SCTR, sino delimitar su ámbito de 

aplicación al campo prestacional y preventivo, sin que ello altere el régimen 

jurídico del despido regulado por la LPCL. 

3. La interpretación errónea del Tribunal Constitucional 

En la sentencia de primera instancia el juez argumentó que el despido del señor 

Serrano resultaba contrario, entre otras razones, al artículo 18.2.4 del SCTR, al 

haberse producido pese a que el trabajador solo tenía una incapacidad parcial 

del 30%, inferior al umbral del 50% establecido por dicha norma. Según el TC, 

esa prohibición implicaba que la empresa no podía cesar al trabajador mientras 

conservara alguna capacidad residual, debiendo mantenerlo en el puesto o 

reubicarlo. 

No obstante, este razonamiento, si bien compatible con el principio de protección 

al trabajador, no resulta jurídicamente correcto desde la jerarquía normativa, 

dado que el SCTR no tiene fuerza de ley ni regula relaciones laborales, sino 

prestaciones de seguridad social derivadas del riesgo laboral. El Tribunal aplicó 

una norma técnico-previsional como si tuviera efectos sustantivos laborales, 

desbordando su ámbito material. 

En otras palabras, el SCTR no prohíbe el despido, sino que determina la 

cobertura económica que corresponde según el grado de incapacidad. La 

prohibición del cese no puede derivarse automáticamente de una disposición 

reglamentaria que no está concebida como norma de estabilidad laboral. 

4. Aplicación correcta: prevalencia de la LPCL y límites constitucionales 

La LPCL, como norma con rango de ley, regula de manera expresa las causales 

de extinción del contrato de trabajo y los efectos jurídicos del despido. 

Dentro de ese marco, el artículo 23 inciso a) autoriza el cese por ineptitud 

sobrevenida, pero exige que esta sea determinante, objetiva y debidamente 

comprobada. 
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Por tanto, el análisis de validez del despido del señor Serrano debió centrarse 

exclusivamente en la aplicación de la LPCL, verificando si la empresa acreditó o 

no dicha causal, y no en la supuesta infracción del SCTR. 

La correcta interpretación habría sido la siguiente: 

• Si la empresa demostró objetivamente la pérdida total de aptitud laboral 

(ineptitud determinante), el despido sería válido bajo el artículo 23 LPCL. 

• Si no lo hizo, el despido sería inválido por falta de causalidad y podría 

configurarse como nulo por discriminación, conforme al artículo 29 inciso 

d) LPCL, pero no por infracción del SCTR. 

De esta manera, el control constitucional debía operar en función del principio de 

causalidad del despido y la prohibición de discriminación, ambos de rango 

constitucional y legal, sin recurrir a una norma reglamentaria de naturaleza 

distinta. La invocación del SCTR, aunque bien intencionada, desplaza 

indebidamente el análisis jurídico desde el ámbito laboral al previsional, restando 

claridad a los fundamentos del fallo. 

3. TERCER PROBLEMA JURÍDICO: ¿Es procedente el uso del proceso 
constitucional de amparo frente a un despido presuntamente 
discriminatorio por discapacidad, considerando la existencia de vías 
ordinarias laborales? 

3.1 Naturaleza constitucional del proceso de amparo: subsidiariedad, 
residualidad y protección de derechos fundamentales 

El proceso constitucional de amparo se configura en el ordenamiento jurídico 

peruano como un mecanismo destinado a garantizar la tutela urgente y directa 

de los derechos fundamentales, según el artículo 200, inciso 2, de la Constitución 

Política del Perú. Como sostiene Omar Cairo, su objetivo esencial es la 

“protección inmediata de los derechos cuya afectación requiere una pronta 

intervención jurisdiccional” (2004:176). Por tanto, el amparo no busca resolver 

conflictos contractuales ni infracciones de mera legalidad, sino asegurar la 

vigencia efectiva de los derechos reconocidos por la Constitución, restituyendo 

el goce del derecho vulnerado. 



43 

La naturaleza restitutoria del amparo implica que, cuando se constata una lesión, 

el proceso no se limita a declarar la infracción, sino que ordena la reposición de 

las cosas al estado anterior. De ahí que su campo de aplicación sea 

estrictamente restringido a las vulneraciones de derechos fundamentales que 

involucran una necesidad de protección urgente. 

Cabe destacar que el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos reconoce el derecho a contar con un recurso rápido y efectivo frente a 

la vulneración de los derechos fundamentales. Frente a ello, Gustavo Quispe, 

Sara Campos y Álvaro García señalan que el amparo protege todos los derechos 

reconocidos por la Constitución, según el artículo 200. No obstante, conforme al 

artículo 3, esta protección incluye los derechos implícitos, que, aunque no estén 

expresamente mencionados, poseen rango constitucional. Dado que derivan 

directamente de la dignidad y naturaleza humana. (2010:57) 

Una de las características estructurales que rigen la procedencia del proceso de 

amparo es su carácter subsidiario o residual. De esta manera, se determina que 

el amparo no puede convertirse en una opción procesal paralela ni sustitutiva de 

las vías judiciales ordinarias, sino en un recurso de carácter excepcional y de 

último grado, reservado para situaciones en las que no exista otro medio 

igualmente eficaz para restablecer el derecho fundamental afectado. 

El principio de residualidad encuentra su fundamento normativo en el artículo 5, 

inciso 2, del Código Procesal Constitucional (Ley N° 28237), que establece lo 

siguiente: “No procede el proceso de amparo cuando existan vías 

procedimentales específicas igualmente satisfactorias para la protección del 

derecho constitucional vulnerado”. 

Sobre este punto, Eto Cruz sostiene que esta disposición “restringe el acceso al 

amparo, exigiendo que se agoten previamente las vías judiciales específicas y 

efectivas” (2013:163). De este modo, el legislador delimita la función del amparo, 

impidiendo su uso indiscriminado como alternativa general frente a cualquier 

controversia. 

Sin embargo, no debe entenderse como una barrera formal que cierra el acceso, 

sino como un criterio de razonabilidad y proporcionalidad en la selección del 

medio procesal. Es decir, la exigencia de agotar una vía previa solo es válida si 



44 

dicha vía ofrece una protección materialmente equivalente en cuanto a eficacia, 

celeridad y alcance restitutorio. Cuando esto no ocurre, como en casos donde el 

derecho afectado es de naturaleza fundamental o requiere una tutela urgente, el 

proceso de amparo recupera su vigencia plena. 

Francisco Eguiguren señala que, la residualidad del amparo busca impedir su 

uso cuando existen otras vías judiciales idóneas para proteger el derecho 

afectado. Solo procede si no hay un medio alternativo igualmente eficaz o si 

existe riesgo de un daño irreparable. Así, funciona como un segundo filtro que 

garantiza que el amparo se reserve para casos verdaderamente excepcionales. 

(2007:245) 

Desde una perspectiva sistemática, el principio de residualidad cumple entonces 

una doble función. La de preservar la jerarquía y coherencia procesal dentro del 

sistema judicial, evitando que el amparo desplace injustificadamente a los 

procesos ordinarios; y garantizar la tutela efectiva de los derechos 

fundamentales, asegurando que la excepcionalidad del amparo no se traduzca 

en una denegación, sino en una herramienta accesible cuando las vías comunes 

se muestran ineficaces o inadecuadas. 

Por su parte, Landa Arroyo profundiza en la naturaleza excepcional de este 

proceso al señalar que el amparo no constituye una vía judicial común, sino un 

proceso extraordinario orientado a proteger la supremacía constitucional. 

(2005:363). Esta afirmación resulta especialmente relevante en el ámbito laboral, 

donde los conflictos pueden trascender el marco estrictamente contractual y 

comprometer derechos fundamentales. 

Por tanto, la subsidiariedad o residualidad del amparo se traduce en una 

distribución racional de competencias. Cuando las vías ordinarias no cumplen su 

función protectora, como sucedía bajo la antigua Ley Procesal del Trabajo (Ley 

N°26636), caracterizada por su lentitud y formalismo, el amparo emerge como el 

único medio capaz de garantizar una tutela oportuna y efectiva. 

3.2 La vía igualmente satisfactoria  

La noción de “vía igualmente satisfactoria” constituye el criterio fundamental y el 

núcleo del principio de residualidad del amparo. Su interpretación jurisprudencial 
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es decisiva para legitimar la intervención de la jurisdicción constitucional, ya que 

esta solo procede si no existe otro proceso capaz de brindar una tutela efectiva 

del derecho. El análisis de esta vía trasciende la mera constatación de la 

existencia de otra ruta legal. 

Al evaluar si una vía judicial alternativa es "igualmente satisfactoria" para la 

protección de un derecho, la vía debe ser capaz de ofrecer un resultado final que 

repare la lesión con la misma amplitud que el amparo. Si el proceso ordinario 

solo ofrece una indemnización, pero el derecho constitucional exige la reposición 

(como en el despido nulo), la vía no es satisfactoria. Asimismo, la vía ordinaria 

debe contar con un diseño procesal que garantice la protección de forma 

oportuna. 

Al evaluar si una vía judicial alternativa es igualmente satisfactoria para la 

protección de un derecho, la mera existencia formal de otro recurso o 

procedimiento judicial no es suficiente para desplazar la acción de amparo. Es 

indispensable que dicha vía alternativa posea la estructura y capacidad para 

asegurar una protección del derecho fundamental tan eficaz y rápida como la 

que ofrece el proceso de amparo. (Osorio y Castillo, 2015:316). 

Sin embargo, Juan Manuel Sosa indica que esta causal también presenta un 

contenido poco definido, que no venía siendo interpretado de manera adecuada 

por los jueces al momento de su aplicación. Ante esta situación, el Tribunal 

Constitucional emitió un precedente en la sentencia del Expediente N°02383-

2013-PA, conocida como el caso Elgo Ríos, con el objetivo de corregir dicha 

problemática. (2017:136) Analizaremos este precedente más adelante. 

Desde esta perspectiva, implica analizar no solo el resultado final que se podría 

obtener, sino también la totalidad de la estructura del proceso, incluyendo sus 

plazos y su capacidad para dictar medidas cautelares efectivas. 

3.2.1. La exigencia de celeridad y el riesgo de irreparabilidad 

El criterio de celeridad se convierte en el factor crítico para el análisis. La 

idoneidad de un proceso ordinario se anula si su dilatada duración conlleva un 

riesgo de que el daño al derecho fundamental se consolide o se torne irreparable. 

Asimismo, aunque no está expresamente previsto en el artículo V del título 
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preliminar del CPC, el principio de celeridad procesal debe guiar los procesos 

constitucionales, especialmente aquellos que protegen derechos fundamentales, 

ya que requieren una respuesta judicial rápida y centrada en lo esencial. (Luis 

Castillo, 2005:6) 

La noción de vía igualmente satisfactoria exige equivalencia en términos de 

idoneidad y celeridad. Si una vía ordinaria, aunque específica, carece de 

facultades para asegurar una protección rápida y eficaz, como en casos de ceses 

que afectan la subsistencia o la dignidad, no podría ser considerada "igualmente 

satisfactoria". 

En relación con la naturaleza sumaria del Amparo, se argumenta que debe 

atenderse al "riesgo de irreparabilidad del daño" y no a las demoras habituales 

de los procesos ordinarios. Si el demandante no demuestra este riesgo, se 

desvirtúa la celeridad propia del Amparo (Cáceres, 2010: 119). 

La interpretación de este criterio ha sido central en la evolución de la aplicación 

del amparo en materia laboral. Si bien la aplicación del este proceso en casos 

de despido ha sido controversial, por temas relacionados a la discriminación o la 

vulneración a la estabilidad en el empleo, se consolidó en los casos de despido 

nulo a través de precedentes vinculantes porque el despido impacta 

directamente derechos fundamentales que exigen tutela urgente. 

Los hechos del caso se dieron en el 2005, por lo que la procedencia del amparo 

se rigió por el Código Procesal Constitucional (CPC) frente a la antigua Ley N° 

26636, Ley Procesal del Trabajo (LPT). Dicho proceso ordinario, al ser formalista 

y lento, era considerado intrínsecamente insatisfactorio para casos de despido 

nulo. Esta ineficacia procesal fue lo que legitimó la intervención del TC y la 

procedencia del amparo para ordenar la reposición del trabajador. 

En suma, el análisis de la “vía igualmente satisfactoria” exige una evaluación 

material y contextual de la idoneidad procesal. De ahí la relevancia de examinar 

cómo la evolución del proceso laboral peruano, desde la antigua LPT hasta la 

actual Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT), modificó el 

estándar de suficiencia de la vía ordinaria frente al amparo. 

3.3 Distinción entre amparo y proceso ordinario laboral 
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La diferencia entre la vía constitucional y la laboral radica en la naturaleza de la 

tutela que se busca. Mientras que el amparo es un mecanismo constitucional de 

tutela urgente y residual, el proceso ordinario laboral se centra en la resolución 

de controversias derivadas de la relación laboral mediante procedimientos 

estructurados y formales. Esta distinción tiene implicaciones prácticas 

significativas, especialmente en casos de despido que afectan derechos 

fundamentales del trabajador. 

El análisis de la "vía igualmente satisfactoria" implica evaluar la capacidad de los 

distintos regímenes procesales para otorgar una tutela efectiva y oportuna. En 

este contexto, se pueden identificar tres escenarios principales: 

Proceso laboral ordinario (Ley N° 26636) 

Durante la vigencia de la Ley Procesal del Trabajo (LPT) de 1996, el sistema se 

caracterizaba por su lentitud, formalismo y predominancia de la vía escrita. Las 

etapas probatorias eran complejas y los plazos dilatados, lo que generaba 

retrasos significativos en la resolución de los conflictos laborales. Esta ineficacia 

provocó la denominada "crisis del amparo laboral", evidenciando la necesidad 

de una intervención del Tribunal Constitucional para garantizar la tutela efectiva 

de los derechos fundamentales de los trabajadores. 

Sobre este tema, Luis Vinatea y Jorge Toyama, sostienen que, a pesar de que el 

proceso regulado en la LPT declara principios como la oralidad, concentración, 

celeridad e inmediatez, su implementación práctica revelaba un modelo escrito. 

Esta estructura, que a primera vista parecía simple con sus etapas de demanda, 

contestación, audiencia única y sentencia, se transformó en una secuencia 

compleja y prolongada. Su aparente simplicidad se tornaba compleja debido a 

las múltiples oportunidades de ataque y defensa, lo que obstaculizaba la clara 

reconstrucción de los hechos. Asimismo, en este esquema el rol del juez no era 

siempre activo, lo que dificultaba la reconstrucción efectiva de los hechos en los 

que se basaban las pretensiones y defensa. (2010:14-15) 

La crítica planteada por los autores es muy precisa sobre las deficiencias 

inherentes al proceso laboral regulado por la LPT. Lo más llamativo es la 

contradicción entre los principios que la norma proclama, dado que en la realidad 

práctica del proceso era totalmente opuesta. De esta manera, el problema de 
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esta vía ordinaria radicaba en la prevalencia del formalismo escrito sobre la 

dinámica oral.  

Proceso laboral abreviado (NLPT, Ley N° 29497) 

La Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) introdujo un cambio 

estructural basado en los principios de oralidad, inmediación y celeridad. Estos 

cambios permitieron que los conflictos laborales se resolvieran de manera más 

dinámica, con audiencias orales, producción de pruebas en tiempo real y etapas 

procesales simplificadas. Esta modernización hizo que el proceso ordinario 

pudiera, en la mayoría de los casos, ofrecer una tutela efectiva comparable a la 

del amparo, convirtiéndose en lo que la jurisprudencia denomina una "vía 

igualmente satisfactoria". El precedente Elgo Ríos confirmó este enfoque, 

estableciendo que el amparo solo procede en situaciones excepcionales donde 

la vía ordinaria no pueda ofrecer una protección inmediata y suficiente. 

La NLPT constituyó una respuesta legislativa directa a las deficiencias 

observadas por el Tribunal Constitucional, al crear una “vía específica que 

cumple con la celeridad y eficacia necesarias para la defensa de la estabilidad 

en el empleo”. En otras palabras, la ley transformó el proceso ordinario en un 

mecanismo eficaz, inmediato y estructuralmente capaz de ofrecer tutela 

equivalente al amparo, desplazando su carácter residual a situaciones 

excepcionales donde la vía ordinaria no fuera suficiente. 

El artículo 2, inciso 2 de la NLPT establece que los juzgados especializados de 

trabajo conocen, en proceso abreviado laboral, de la reposición cuando ésta se 

plantea como pretensión principal única. Este precepto es relevante en casos 

como el del Sr. Serrano, donde el trabajador solicitó su reposición tras un despido 

que consideraba nulo. En este contexto, la reposición es una pretensión principal 

que puede tramitarse mediante el proceso abreviado laboral. Sobre este punto, 

De Lama señala que puede advertirse que el nuevo proceso laboral abreviado 

se ha consolidado como una alternativa eficaz al amparo para resolver casos de 

despido inconstitucional. Este procedimiento ofrece una tramitación rápida y una 

tutela restitutoria similar, combinando celeridad e igualdad en la reparación 

jurídica. (2010:163) 
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Es importante destacar que la reposición solo procede como pretensión principal 

única. Esto significa que, si el trabajador acumula otras pretensiones, como el 

pago de beneficios sociales o indemnización por daños, el proceso debe 

tramitarse por la vía ordinaria laboral. Esta distinción busca evitar la atomización 

del proceso y garantizar una tutela efectiva y eficiente de los derechos laborales.  

Cabe señalar que, el principio de celeridad cobra sentido en este proceso. 

Gamarra señala que, en el ámbito del proceso laboral, el propósito esencial es 

lograr una resolución rápida y eficiente de los conflictos, lo que se busca 

mediante la agilización de las actuaciones procesales, la reducción de recursos 

y etapas, el acortamiento de los plazos y la exigencia de cumplimiento estricto 

de los términos establecidos. (2011:203) 

La transición de la antigua LPT a la NLPT representó un cambio paradigmático 

en el sistema procesal laboral peruano. Se pasó de un sistema marcado por el 

formalismo y la demora a uno orientado hacia la eficacia y la protección 

inmediata de los derechos laborales. La doctrina enfatiza que la evaluación de la 

"vía igualmente satisfactoria" debe considerar no solo la estructura formal del 

proceso, sino también su capacidad práctica para garantizar la protección 

integral de los derechos del trabajador. Esto implica un análisis tanto objetivo, 

sobre la eficacia de los procedimientos, como subjetivo, sobre la urgencia y 

gravedad de la vulneración. 

A continuación, se muestra un gráfico que ilustra las diferencias entre el proceso 

ordinario laboral (parte superior del cuadro) y el proceso abreviado laboral (parte 

inferior del cuadro):  
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Fuente: Academia de la Magistratura (2014) Guía de actuación de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo. Pp 249 

En consecuencia, en el ámbito laboral esta distinción es particularmente crítica, 

dado que los despidos y otras vulneraciones pueden tener consecuencias 

inmediatas y graves para la vida económica y personal del trabajador. Por ello, 

se evidencia que el amparo mantiene su relevancia como herramienta residual y 

urgente frente al proceso laboral ordinario presentado por la LPT en casos como 

un despido nulo, consolidando un sistema equilibrado de protección de derechos 

laborales y fundamentales. Sin embargo, actualmente, observamos que la NLPT 

ofrece un proceso laboral abreviado suficientemente eficaz para casos 

relacionados a un despido nulo. 

3.4 Análisis de la procedencia del amparo según el precedente vinculante 
Baylón Flores 

El precedente Baylón Flores, Exp. Nº 0206-2005-PA/TC, constituía el criterio 

jurisprudencial vigente al momento de la presentación de la demanda del Sr. 

Serrano en el año 2005. Los fundamentos 15 y 16 declaran que el amparo se 

considera como vía adecuada para la protección contra despidos que tengan un 

carácter discriminatorio, ya sea por motivos de sexo, raza, religión, opinión, 

idioma o cualquier otra razón similar. Incluyendo específicamente los despidos 

ocurridos durante el embarazo y ofreciendo especial protección a los derechos 

de la mujer gestante.  
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Este precedente estableció lineamientos claros sobre la procedencia del amparo 

laboral, especialmente en situaciones donde la vulneración de derechos 

fundamentales podía generar daños irreparables al trabajador. Su importancia 

radica en que ofrecía criterios objetivos para determinar cuándo la vía ordinaria 

laboral no era suficiente y, por tanto, el amparo podía proceder como mecanismo 

de tutela excepcional. 

Criterios de procedencia del amparo según Baylón Flores 

Este precedente establece tres criterios esenciales para que proceda el amparo: 

1. Lesión al contenido esencial del derecho: 

El fundamento 6 señala que el amparo será procedente cuando “las vías 

ordinarias no sean idóneas, satisfactorias o eficaces para la protección 

del derecho”. Si el despido afecta un derecho fundamental el amparo es 

la vía preferente porque la lesión exige una tutela restitutoria y reforzada. 

2. Inexistencia de hechos controvertidos que requieran actividad probatoria: 

El fundamento 19 señala que se ha determinado que el proceso de 

amparo no es el mecanismo adecuado para cuestionar una supuesta 

causa justificada de despido alegada por el empleador, en aquellos casos 

donde existen hechos controvertidos o cuando se requiere la producción 

y valoración de pruebas para esclarecer la veracidad o calificación de 

dichos hechos. La vía ordinaria es necesaria cuando el caso exige la 

actuación de pruebas complejas que demandan un debate profundo 

(pericias, inspecciones, múltiples testimoniales). Si los hechos son claros, 

están documentados y el debate es de derecho (interpretación de una 

norma o calificación de una causal), el amparo es el proceso idóneo por 

su sumariedad. 

3. Necesidad de una tutela urgente: 

El fundamento 6 sostiene que el amparo será aplicable en situaciones 

donde exista una necesidad de protección urgente de los derechos 

fundamentales del demandante. Este es el criterio que mide la eficacia 

temporal de la vía. En la época del caso, año 2005, la antigua Ley 

Procesal del Trabajo (LPT N° 26636) era excesivamente lenta (estructura 
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escrita y formalista). Si el demandante pertenecía a un grupo vulnerable 

o el derecho vulnerado era de subsistencia, la espera en la vía ordinaria 

hacía que el daño fuera irreversible. 

Aplicación de los criterios al caso concreto:  

La aplicación de los criterios descritos al caso del señor Serrano permite explicar 

la procedencia del amparo: 

1. Lesión al contenido esencial del derecho: 

Según lo analizado en el acápite anterior, el despido del demandante configuró 

un despido nulo por discriminación. Esta vulneración afectó directamente el 

derecho fundamental a la estabilidad laboral y al derecho al trabajo del 

demandante. La gravedad de la lesión exigía una tutela inmediata y efectiva, 

razón por la cual el amparo se presentó como la vía procesal preferente, siendo 

el único mecanismo capaz de garantizar la restitución del trabajador en su puesto 

y la protección de sus derechos constitucionales. 

 

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha sostenido que el amparo es el 

mecanismo idóneo para enfrentar despidos motivados por una condición de 

discapacidad física o mental, basándose en los artículos 7 y 23 de la 

Constitución, que otorgan a estas personas una protección especial por parte del 

Estado. Asimismo, la sentencia hace referencia al artículo 18 del Protocolo 

Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), que 

reconoce que toda persona con capacidades disminuidas tiene derecho a recibir 

una atención especial que le permita alcanzar su máximo desarrollo personal. 

 

2. Inexistencia de hechos controvertidos que requieran actividad probatoria: 

El artículo 9 del Código Procesal Constitucional establece que, en los 

procesos constitucionales, solo podrán admitirse pruebas en la medida en 

que sean indispensables y no prolonguen innecesariamente la duración del 

proceso. En el caso del Sr. Serrano, los hechos esenciales estaban 

debidamente acreditados; por lo tanto, el debate no se centró en el origen de 

la incapacidad del demandante, sino en determinar si dicha condición era 

realmente determinante para el desempeño del puesto de trabajo y si se 
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habían vulnerado los derechos fundamentales del señor Serrano. Dado que 

la controversia era principalmente de derecho y no requería una 

investigación probatoria compleja, el caso podía considerarse desde la 

perspectiva constitucional, lo que justificó plenamente la procedencia del 

amparo. 

 

3. Necesidad de una tutela urgente: 

La afectación del derecho fundamental al trabajo generaba una urgencia 

evidente. El despido impedía al demandante acceder a su fuente de ingresos y 

comprometía su dignidad y estabilidad laboral, lo que justificaba la intervención 

inmediata del amparo. 

Sobre la estabilidad laboral, Javier Neves (1987:30) señala que la estabilidad 

laboral se ve comprometida tanto si se permite un despido sin causa válida, como 

si, una vez ocurrido un cese injustificado, no se puede lograr la reincorporación 

del trabajador. En palabras del autor, la estabilidad laboral solo existe cuando el 

despido es admisible por una causa justa; de lo contrario, el cese debe ser 

anulado y el trabajador repuesto en su puesto. 

Actualmente, este derecho se encuentra respaldado por el artículo 22 de la 

Constitución, que busca proteger al trabajador garantizando el trabajo como un 

deber y derecho. En consecuencia, la estabilidad laboral dentro del marco 

jurídico no solo constituye una prohibición de despidos injustificados, sino 

también un derecho efectivo a la permanencia en el puesto de trabajo.  

Considerando la pretensión del demandante y los derechos fundamentales 

afectados, resulta evidente que, de haberse confirmado la vulneración de estos 

derechos, el amparo constituía una vía procedente, conforme a los criterios 

establecidos por el precedente Baylón Flores. Esta conclusión se sustenta 

plenamente en la realidad del proceso ordinario laboral de la época, regulado por 

la LPT, el cual era ampliamente reconocido por su lentitud y formalismo excesivo, 

lo que impedía garantizar una tutela efectiva y pronta de los derechos 

fundamentales del trabajador. 

En virtud de los tres criterios establecidos por el precedente Baylón Flores, el 

amparo fue procedente en el caso del Sr. Serrano. La urgencia, la insuficiencia 
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de la vía ordinaria y la claridad de los hechos determinaron que la tutela 

constitucional directa era la herramienta adecuada para proteger los derechos 

fundamentales del trabajador, garantizando su reposición y resguardando su 

derecho al trabajo y estabilidad laboral. 

3.5 Evolución jurisprudencial: precedente vinculante Elgo Ríos 

Con la entrada en vigor de la Ley N° 29497, la jurisprudencia laboral y 

constitucional ha reforzado los estándares de tutela efectiva de los derechos 

fundamentales, especialmente para trabajadores que forman parte de grupos de 

protección reforzada. En este contexto, el precedente Elgo Ríos, a través del 

Exp. N°02383-2013-PA/TC, establece un estándar de análisis que combina una 

perspectiva objetiva (idoneidad estructural de los mecanismos ordinarios) y una 

perspectiva subjetiva (riesgo de irreparabilidad y necesidad de tutela urgente). 

Perspectiva objetiva Perspectiva subjetiva 

Estructura: De manera que el proceso 

cuente con plazos razonables, que 

garanticen la celeridad y eficacia del 

proceso. 

La urgencia por la irreparabilidad del 

derecho afectado: Que implica analizar si 

transcurrir por el proceso laboral puede 

conllevar a que se torne imposible la 

reparación del derecho. 
 

Tipo de tutela que brinda el proceso: Con 

lo cual, entendemos, se tendría que 

analizar si el proceso ordinario puede dar 

la tutela específica reclamada por el 

demandante. 

La urgencia por la magnitud del bien 

involucrado: Perspectiva que manda el 

análisis sobre la relevancia del derecho 

involucrado, o el daño que podría ocurrir. 

 
 

Elaboración: propia 

Fuente: “La vía igualmente satisfactoria al proceso de amparo: implicancias del 

precedente Elgo Ríos en la pretensión de reposición de trabajadores del sector privado.” 

Revista IUS ET VERITAS, N°51. diciembre 2015. Pp 319. 

 

Los fundamentos 26 y 27 de este precedente vinculante señalan que, si el 

demandante busca la reposición laboral y existe una vía judicial ordinaria que 

puede ofrecerla con celeridad y eficacia comparables, o incluso superiores, a las 

del amparo, entonces el caso debería tramitarse por esa vía ordinaria y no por el 

proceso constitucional de amparo. La única excepción sería en situaciones en 
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las que la vulneración de los derechos demande una tutela urgente y 

excepcional.  

 

En este sentido, si el caso del demandante se hubiera producido en la actualidad, 

su análisis debería efectuarse a la luz de la jurisprudencia más reciente del 

Tribunal Constitucional, particularmente en el marco del precedente Elgo Ríos. A 

partir de ello, el razonamiento se estructuraría del modo siguiente. 

 

En primer lugar, respecto a la estructura procesal, el proceso abreviado laboral 

previsto en la Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) ofrece un diseño ágil y 

eficaz. Su fundamento en el principio de oralidad permite una tramitación más 

dinámica, con inmediación probatoria y decisiones oportunas, garantizando así 

una tutela jurisdiccional efectiva y urgente frente a vulneraciones de derechos 

fundamentales en el ámbito laboral. 

 

En segundo lugar, en cuanto a la idoneidad de la vía ordinaria para resolver el 

caso, debe señalarse que el proceso laboral cuenta con competencia material y 

especialización técnica para conocer este tipo de controversias. El juez laboral, 

por su formación y atribuciones, posee un conocimiento profundo de la normativa 

sustantiva y procesal aplicable, así como de los principios protectores del 

derecho del trabajo, entre ellos, la primacía de la realidad, la inversión de la carga 

de la prueba en casos de discriminación y la razonabilidad de las medidas 

empresariales frente a trabajadores que, como en el presente caso, son 

diagnosticados con una incapacidad. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la necesidad de tutela urgente y la protección 

de los derechos fundamentales, si bien estos merecen una atención prioritaria, 

la evolución normativa y jurisprudencial, tanto de la LPCL como de la NLPT, ha 

consolidado a la jurisdicción laboral como un cauce igualmente satisfactorio para 

su protección en la actualidad. Ello se debe a que el proceso laboral abreviado 

contemporáneo garantiza una respuesta efectiva ante despidos nulos, 

reconociendo como consecuencia principal la reposición del trabajador, que 

constituye la misma finalidad perseguida en el proceso de amparo por 

vulneración de derechos fundamentales. 
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Por tanto, en la actualidad, la vía laboral ordinaria es plenamente idónea y eficaz 

para abordar controversias como la del Sr. Serrano, al ofrecer un marco procesal 

especializado que combina celeridad, especialización judicial y plena protección 

de los derechos fundamentales del trabajador. 

 

4. CUARTO PROBLEMA JURÍDICO: ¿Constituye la asignación de 
funciones inadecuadas al trabajador reincorporado, tras una 
sentencia de reposición por despido nulo, un acto lesivo 
sustancialmente homogéneo al despido declarado 
inconstitucional? 

Mediante la Sentencia del Tribunal Constitucional N° 10422-2006-PA/TC, el TC 

declaró nulo el despido y ordenó la reposición del demandante en un puesto de 

igual nivel y remuneración, siempre que fuera compatible con su estado de salud.  

La controversia posterior surgió durante la ejecución de dicha sentencia, cuando 

el empleador reubicó al trabajador, asignándole labores que él consideró 

incompatibles con sus limitaciones físicas. Sostuvo que esta reubicación 

constituía un acto lesivo sustancialmente homogéneo, al reproducir 

indirectamente la vulneración de su derecho al trabajo. La empresa, por el 

contrario, alegó que se trataba del ejercicio de su ius variandi, orientado a cumplir 

con la orden judicial. 

El TC, al resolver la solicitud de represión de actos homogéneos, consideró que 

no existía homogeneidad entre el despido y la reubicación, pues esta no 

implicaba una nueva terminación del vínculo laboral. Sin embargo, dos 

magistrados sostuvieron en voto singular que la reubicación sí podía suponer 

una reiteración material, pues se afectaba la salud del trabajador. 

Así, el debate no gira en torno a un nuevo despido, sino a la naturaleza del acto 

posterior a la reposición. Si este debía sancionarse como una reincidencia lesiva, 

vía represión de actos homogéneos, o tratarse como un acto de hostilidad laboral 

conforme al artículo 30 de la LPCL.  

4.1 Marco jurídico: represión de actos homogéneos y límites 
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Al igual que ocurre con diversas figuras dentro del marco normativo, esta no 

posee una definición expresa en la legislación vigente. No obstante, dicha 

carencia ha sido cubierta a través del desarrollo jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional, el cual ha proporcionado criterios interpretativos para su 

comprensión y aplicación (Imber Llerena Flores, 2025:106) 

El mecanismo de represión de actos lesivos sustancialmente homogéneos se 

encontraba regulado en el artículo 60 del Código Procesal Constitucional (Ley 

N° 28237). Dicho artículo dispone que, si se produce un acto posterior que 

guarde sustancial similitud con aquel previamente declarado lesivo en un 

proceso de amparo, la parte afectada podrá solicitar su control ante el juez de 

ejecución. Presentado el pedido, el juez dará traslado a la parte contraria por un 

plazo de tres días antes de emitir resolución. Dicha decisión puede ser apelada, 

aunque sin efectos suspensivos. Si se confirma la homogeneidad del nuevo acto, 

la protección del amparo se extiende, incluyendo también la sanción del acto 

sobreviniente. 

La finalidad de este mecanismo es garantizar la eficacia de la cosa juzgada, es 

decir, asegurar que los efectos de una sentencia de tutela de derechos 

fundamentales no se agoten con su ejecución formal, sino que protejan de 

manera continuada al titular del derecho. En palabras del Tribunal Constitucional 

a través de la STC N° 4878-2008-PA/TC, fundamento 3, la represión de actos 

homogéneos busca que la protección jurisdiccional no se limite a corregir una 

vulneración pasada, sino que proyecte su eficacia hacia el futuro, impidiendo 

nuevas afectaciones sustancialmente equivalentes. 

El TC ha señalado en una nota de prensa que lo resuelto en un proceso 

constitucional no se limita a su cumplimiento inmediato, sino que proyecta sus 

efectos hacia el futuro, con el fin de prevenir nuevas vulneraciones similares. Por 

ello, la figura de represión de actos homogéneos se justifica en dos razones: 

asegurar el cumplimiento de sentencias firmes y evitar que se inicien nuevos 

procesos por actos ya calificados como lesivos de derechos fundamentales. 

(2009). 

Criterios Subjetivos:  
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A partir de la STC N° 4878-2008-PA/TC señalada líneas arriba, se han 

identificado los criterios subjetivo y objetivos para identificar un acto lesivo 

homogéneo. Estos son subjetivos y objetivos, empezaremos por el subjetivo, el 

cual se divide en la identificación de la persona afectada y el origen del acto 

lesivo. 

 

• Persona afectada: Será esencial que quien denuncia el acto homogéneo 

sea la misma persona que obtuvo una sentencia favorable en el proceso 

constitucional original. Esto garantiza que la protección se mantenga para 

el titular del derecho vulnerado, impidiendo que terceros ajenos al litigio 

previo se beneficien de un fallo que no les concierne. Este requisito 

refuerza el principio de relatividad de la cosa juzgada, que establece que 

la sentencia solo surte efectos entre las partes del proceso. En este caso, 

el propio Sr. Serrano, beneficiario de la sentencia, fue quien solicitó la 

represión de actos lesivos homogéneos (RALH), cumpliendo con la 

identidad del afectado 

 

• Origen del acto lesivo: El nuevo acto lesivo homogéneo debe haber sido 

perpetrado por la misma entidad o persona que fue declarada 

responsable de la vulneración original en la sentencia previa. Esto 

asegura que la represión de actos lesivos homogéneos se dirija contra el 

agresor inicial, quien ya fue sometido a restituir el derecho y, por ende, 

tiene el deber de no reincidir en conductas lesivas. De esta manera, puede 

considerarse como una manifestación de la obligación de no reiterar la 

conducta inconstitucional. En este caso, la empresa, quien fue la misma 

entidad condenada originalmente, fue la presunta autora del nuevo acto, 

satisfaciendo la identidad del agresor. 

 

El criterio objetivo: 

El segundo elemento para determinar la procedencia de la represión es el criterio 

objetivo de homogeneidad. Según esta jurisprudencia, no se requiere que el 

nuevo acto sea idéntico en su forma al declarado lesivo, sino que produzca una 

afectación materialmente equivalente al derecho fundamental ya protegido. Lo 
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decisivo no es la apariencia del acto, sino su contenido lesivo y sus efectos 

sustanciales sobre el derecho. 

Cabe señalar que, de una interpretación del fundamento 42 de la sentencia en 

mención, la homogeneidad sustancial implica que el nuevo acto: 

1. Reproduzca o prolongue el mismo patrón de vulneración previamente 

declarado inconstitucional. 

2. Afecte el mismo derecho fundamental, en idéntico sentido o intensidad. 

3. Presente una conexión clara y manifiesta con el acto original, sin requerir 

una nueva actividad probatoria o debate sobre hechos distintos. 

El Tribunal Constitucional ha sostenido que la homogeneidad debe ser 

“manifiesta”, lo que significa que debe poder advertirse con facilidad la similitud 

entre los actos. En caso contrario, cuando el nuevo acto tiene una naturaleza 

distinta, por ejemplo, una reubicación laboral en lugar de un despido, o cuando 

la afectación requiere un nuevo análisis de hechos, la solicitud debe ser 

rechazada, pues corresponde ser tramitada por las vías ordinarias, como la de 

hostilidad laboral (artículo 30, inciso f, de la LPCL). 

En el contexto del caso del señor Serrano, la cuestión central es precisamente 

determinar si la reubicación del trabajador en un puesto distinto, aunque en 

cumplimiento formal de la sentencia, constituyó una nueva vulneración 

sustancial del derecho al trabajo, o si, por el contrario, se trató de un acto 

diferente que debía ventilarse mediante un proceso de hostilidad o despido 

indirecto. La respuesta a esta interrogante permitirá precisar los límites entre la 

eficacia expansiva de la cosa juzgada constitucional y la competencia laboral 

ordinaria. 

A continuación, un cuadro gráfico sobre la solicitud de represión de actos lesivos 

homogéneos: 
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Fuente: Llerena Flores, I. (2025) La represión de actos lesivos homogéneos en el 

proceso laboral.  N° 205, ENERO 2025, ISSN 1996-3076, pp. 109. 

En consecuencia, la determinación de la homogeneidad sustancial no puede 

limitarse a un análisis formal de los actos, sino que exige ponderar el efecto real 

de la medida sobre los derechos previamente tutelados. especialmente cuando 

la salud del trabajador introduce un deber reforzado de adecuación razonable 

por parte del empleador. 

4.2 Análisis del acto lesivo inicial 
El acto lesivo inicial fue el despido nulo, ocurrido en el contexto de una 

incapacidad adquirida e interpretada erróneamente como ineptitud total por parte 

del empleador donde, además, no cumplió con fundamentar adecuadamente la 

causal, recayendo en un acto de discriminación.  Asimismo, el Tribunal ordenó 

su reposición en un puesto de igual nivel y remuneración, que fuera compatible 

con su condición de salud. Así, la tutela constitucional otorgada tuvo una doble 

finalidad: (i) reparar el daño derivado del despido discriminatorio, y (ii) asegurar 

la continuidad laboral en condiciones compatibles con la salud del trabajador, de 

modo que el derecho protegido se mantuviera efectivamente garantizado. 

 

4.2.1 Análisis del presunto acto lesivo homogéneo 
Tras la ejecución de la sentencia del TC, Minera Yanacocha reincorporó al señor 

Serrano a su planilla, asignándole el puesto de Operador de Procesos II en el 

PAD de Lixiviación de la Zona Este – Pampa Larga. Sin embargo, el trabajador 

denunció que dichas funciones requerían esfuerzo físico y exposición a agentes 

químicos, lo que, según su alegato, contravenía las restricciones médicas 

derivadas de su discapacidad. En consecuencia, interpuso ante el TC una 

solicitud de represión de actos lesivos homogéneos (RALH), alegando que la 
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reubicación configuraba un acto sustancialmente análogo al despido nulo 

previamente declarado. 

 

Para analizar esta alegación, es necesario contrastar la esencia del acto inicial 

con la del acto presuntamente homogéneo. Líneas atrás analizamos el criterio 

subjetivo para identificar los actos lesivos homogéneos y concluimos que este 

aspecto sí se cumple. Dado que el beneficiario de la sentencia sigue siendo el 

señor Serrano y la empresa sigue siendo señalada como la responsabilidad de 

la vulneración de los derechos anunciados. Ahora bien, correspondería analizar 

el criterio objetivo.  
 

Ahora bien, como puede observarse en los hechos del caso, y en el desarrollo 

del presente informe, el acto lesivo inicial implicó una discriminación directa por 

despido nulo, mientras que el acto posterior generó una controversia sobre la 

idoneidad de la reubicación. Ya que, se ha evidenciado que el demandante fue 

reubicado en distintas ocasiones a pedido propio porque alegaba que afectaban 

su estado de salud. Al no estar conforme con ello, el señor Serrano señala que 

la conducta del acto presuntamente homogéneo era la reubicación. No obstante, 

el acto lesivo de la primera demanda era el despido nulo. Si bien ambos se 

relacionan con derechos fundamentales, la naturaleza del segundo acto es 

distinta y los derechos vulnerados de igual forma. 

 

Por un lado, el acto lesivo presuntamente homogéneo no busca terminar la 

relación laboral con el trabajador, sino dar cumplimiento al mandato judicial de 

reposición. Por ello, el análisis del TC se centró en determinar si la reubicación 

podía considerarse una reincidencia sustancial o un conflicto distinto de 

ejecución o de hostilidad laboral. Por otro lado, los derechos fundamentales 

alegados por el demandante en la demanda inicial fueron el derecho al trabajo y 

a la estabilidad laboral. A diferencia de la pretensión del acto lesivo homogéneo, 

donde alega la vulneración de su derecho a la dignidad y a la salud. Por ende, 

no hay una homogeneidad. 

 
4.3 Hostilidad laboral y despido indirecto 
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Ahora bien, dado que en el presente caso no se configuraron actos lesivos 

sustancialmente homogéneos, resulta pertinente señalar que el trabajador pudo 

haber canalizado su reclamo por la vía del derecho laboral ordinario, mediante 

una demanda por hostilidad laboral. Dicha acción tiene como finalidad proteger 

al trabajador frente a modificaciones o condiciones de trabajo que vulneren su 

dignidad, afecten su salud o resulten incompatibles con su capacidad física o 

profesional, conforme lo establece el artículo 30, literales d) o f) de la LPCL. 

Dicho artículo establece que se configura hostilidad cuando el empleador asigna 

al trabajador labores que menoscaban su dignidad o resultan incompatibles con 

su capacidad física o profesional, lo que habilita al afectado a interponer una 

demanda de cese de actos de hostilidad o, de persistir la situación, a 

considerarse despedido indirectamente. 

La vía idónea, por tanto, no era la constitucional, sino la jurisdicción laboral 

ordinaria, que permite un debate probatorio más amplio. A través de esta vía, el 

trabajador habría podido solicitar peritajes médicos y técnicos que acreditaran si 

el puesto de Operador de Procesos II resultaba efectivamente incompatible con 

sus restricciones físicas. Esta vía procesal es la única capaz de superar la 

confusión identificada por el revisor, pues permite delimitar con evidencia 

objetiva si la reubicación fue una medida razonable de cumplimiento o un acto 

de hostilidad encubierta. 

La Corte Suprema, a través de la Casación Laboral N° 19182-2021, ha señalado 

que el cese de actos de hostilidad constituye la vía idónea para solicitar la 

restitución a un puesto de trabajo que no implique riesgos para la salud del 

trabajador, garantizando el respeto de las restricciones dispuestas por el médico 

ocupacional. Este criterio refuerza que las controversias vinculadas con la 

adecuación del puesto de trabajo a la condición física del trabajador deben 

resolverse dentro de la jurisdicción laboral ordinaria, y no mediante la vía 

constitucional. 

Del mismo modo, en la Casación Laboral N° 7489-2016, la Corte Suprema, 

aunque en un caso referido al traslado, estableció un principio aplicable al 

presente análisis. Toda modificación de funciones o de ubicación laboral 

dispuesta por el empleador debe ser razonable, proporcional y debidamente 
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justificada. En consecuencia, si la asignación del señor Serrano al puesto de 

Operador de Procesos II no cumplía con las condiciones de salubridad ni 

respetaba sus limitaciones médicas, la empresa habría excedido los límites del 

ius variandi y, por tanto, configurado un acto de hostilidad laboral conforme al 

artículo 30 de la LPCL. 

De igual manera, el artículo 35 de la LPCL señala que el trabajador en esta 

situación puede optar por: a) solicitar el cese de los actos hostiles y b) finalizar 

la relación laboral, produciéndose de esta manera un despido indirecto. Al 

respecto en cuanto a los elementos que conforman el despido indirecto, puede 

afirmarse que este surge cuando el empleador incurre en una conducta hostil y 

no la corrige, lo que lleva al trabajador a dar por finalizada la relación laboral. Por 

esa razón, se trata de un tipo particular de despido, ya que es el trabajador quien, 

ante la falta de rectificación por parte del empleador, decide poner fin al contrato. 

(Quispe Lovatón, 2016:584) 

Teniendo en cuenta lo señalado, los actos de hostilidad laboral son conductas 

del empleador que implican asignar al trabajador funciones o condiciones que 

afectan su dignidad, salud o capacidades físicas, y que no se encuentran 

justificadas ni son razonables. Estas acciones pueden vulnerar derechos 

fundamentales del trabajador y, si no son corregidas, generan un ambiente 

laboral insostenible. En este contexto, el trabajador está facultado para exigir el 

cese de dichos actos, pero si la hostilidad persiste, puede optar por dar por 

terminada la relación laboral, configurándose así un despido indirecto. Este tipo 

de despido se diferencia porque no es el empleador quien rompe el vínculo 

directamente, sino que es el trabajador quien, frente a la falta de rectificación de 

la conducta hostil, decide finalizar el contrato. Por ello, es fundamental que las 

modificaciones laborales respeten los límites legales y consideren las 

condiciones particulares del trabajador para evitar conflictos y vulneraciones. 

5.CONCLUSIONES 

En síntesis, el análisis del presente caso nos deja lo siguiente 

• La pérdida parcial de la capacidad laboral no constituye una causa válida 

de despido por ineptitud sobrevenida conforme al artículo 23 inciso a) de 

la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, dado que dicha 
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situación no implica una imposibilidad total ni permanente para el 

desempeño de toda labor. En el caso del señor Mauro Serrano, el 

empleador cayó en error al confundir incapacidad parcial con ineptitud 

definitiva, omitiendo un análisis razonable de causalidad entre las 

funciones del puesto de trabajo y la incapacidad del demandante. 

• La evolución del artículo 23 de la LPCL, a la luz del modelo social de la 

discapacidad y la Ley N° 29973, ha transformado el poder de dirección 

del empleador frente a los trabajadores con limitaciones funcionales. En 

la actualidad, el empleador está obligado a implementar ajustes 

razonables y reubicar al trabajador antes de disponer su despido. Por 

tanto, la causal de ineptitud sobrevenida solo puede aplicarse de manera 

excepcional, previa verificación de la pérdida total, permanente y no 

adaptable de la capacidad laboral, en coherencia con el principio de 

inclusión y la prohibición constitucional de discriminación por 

discapacidad. 

• El despido del Sr. Serrano constituye un acto nulo conforme la 

jurisprudencia del TC, pues se basa en un criterio discriminatorio 

disfrazado de ineptitud funcional. La empresa no logró justificar la relación 

entre la supuesta incapacidad y las funciones asignadas. La nulidad del 

acto exige, por tanto, la reposición como vía de restitución efectiva. 

• La omisión del empleador de permitir al trabajador demostrar su 

capacidad evidencia que el procedimiento de despido adoleció de 

garantías mínimas, como el derecho a la defensa efectiva, al exonerar al 

trabajador de asistir durante el preaviso. Estas irregularidades refuerzan 

el carácter nulo del despido. 

• Durante la vigencia de la antigua Ley Procesal del Trabajo Ley N° 26636, 

(LPT) el proceso de amparo fue considerado la vía idónea para la tutela 

de derechos fundamentales frente al despido nulo, especialmente 

aquellos vinculados a la discapacidad o la salud del trabajador. Ello se 

debía a que la LPT presentaba un carácter excesivamente formalista y 

una tramitación lenta, lo que impedía una restitución efectiva e inmediata 

del derecho vulnerado. En ese contexto, el amparo cumplía una función 

supletoria y urgente, activándose cuando la vía ordinaria resultaba 

ineficaz para restablecer la situación jurídica afectada.  
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• En la actualidad, con la entrada en vigor de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, Ley N° 29497 (NLPT) y conforme al precedente vinculante Elgo 

Ríos, el proceso laboral abreviado es considerado una vía igualmente 

satisfactoria para tutelar derechos fundamentales en casos de despido 

nulo. La NLPT introdujo un proceso abreviado, ágil y especializado que 

permite al trabajador obtener la reposición en su puesto sin recurrir al 

amparo, asegurando una tutela eficaz dentro del fuero laboral. Por ello, la 

intervención del amparo se restringe a supuestos verdaderamente 

excepcionales, donde se acredite la existencia de un riesgo de daño 

irreparable o la ineficacia concreta de la vía ordinaria. Este cambio refleja 

una evolución jurisprudencial hacia la consolidación del sistema laboral 

como espacio principal de protección de los derechos fundamentales en 

las relaciones de trabajo. 

• La reubicación del trabajador tras la sentencia de reposición por despido 

nulo no constituye un acto lesivo sustancialmente homogéneo, dado que 

el despido implica la terminación del vínculo laboral, mientras que la 

reubicación busca cumplir con la orden judicial sin extinguir la relación 

laboral. Por tanto, no es procedente aplicar la represión de actos 

homogéneos en este contexto. 

• No obstante, si el demandante considera que la reubicación asigna 

funciones incompatibles con su salud o dignidad del trabajador, esta 

situación puede ser abordada mediante la vía laboral ordinaria por medio 

de una demanda por hostilidad laboral. Este procedimiento permite un 

análisis técnico y probatorio adecuado para determinar si la empresa ha 

excedido los límites razonables del ius variandi y proteger los derechos 

del trabajador conforme a la normativa laboral vigente. 
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